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1 .º SECCION. — MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

DESPACHO TELEGRAFICO.
El Administrador de Correos de Vito

ria al Sr. Director del ramo:
«Vitoria 15 de Marzo de 1855 á las once 

y veinte y cinco minutos de la mañana.
Por haberse llevado el rio el puente de 

barcas de Irun llegó el correo ayer á aque
lla estafeta con siete horas de atraso, y esta 
mañana ha salido de esta principal á las 
dos y quince.' Lo digo á V. I. para su debido conoci
miento.»

AL Excmo. Sr. Duque de la Vitoria y de Morella, 
P re s id ía te  del Consejo de M iu istro s.« 3 x cm o . S r . : La 
Milicia nacional de B adalona,que se halla com pacta-, y 
no es m is  en su  vo luntad  qu* un  s o l o  ind ividuo dis
puesto  á defender á todo tran ce  el ó. den quc_h a m a 
nado con la ju stic ia  ha de consolidar en  Empana la li
b e r tad  racional que el e sp íritu  de la civilización m o
d ern a  rec lam a , ha visto con agrado las espontaneas 
m anifestaciones de los bata llones de o tros p u n to s , en 
d o n d e  hacen* público el deseo que les á ni m i , y lo d is 
p u e s to  que están  á p re s ta r  corno ciudadanos y como 
m ilicianos el apoyo m oral y m aterial q u e  este  de su 
p a r te  al G obierno que -V. E. p re s id e ; y  adhiriéndose a 
e l la s , creen  oportuno , para  q u e  el silencio no sea v i
ciosam ente in te rp re ta d o , h*cer público que com po
niéndose su s  filas de antiguos v e teranos de la libertad , 
y  de jóvenes cuya educación, ideas é instrucc ión  p e r
tenece á esta época y  es agena á todo resen tim ien to  
de  hechos pasados, está p ron ta  tam bién  á ocupar el 
lu g ar q u e  le corresponda, por peligroso que este sea, y 
á p ro b a r qu e  la m archa de las reform as y del b ien estar 
general d«s los españoles se halla identificada con sus 
m as pro fundas convicciones , en  las que le e s  im posi
b le  re tro c e d e r , c reyendo  m as fácil p erecer piara su
^ B a d a lo n a  2 de F e b re ro  de 1855.— El p rim er Co
m andan te, Ladislao Sánchez de Sot®- ^ El ®e^ ” ní °  9 ? “ m andan te , Jaim e M arineblo.—  El A y u d a n ta  A lejandro i 
José T o l l .« E l  A b an d erad o , José Bosch. — P or las c a 
ses de C ap itanes, Ramón V iñ as.-*  Antonio L o p e z .«  
Erasm o G u asch .— T enien tes , Joaquín A rgua. — José 
M ungay —  M anuel V ilalta. —  Salvador Banus. — Sub
te n ie n te s .— Ju an  Salsas. « M a n u e l  Pujol. « F ra n c is c o  
Viñas. — Francisco M inguella.*» Sargentos p rim eros, 
Ju an  Escriba!. —  Francisco A legrL— Idem  segundos, i 
A ntonio R o c a .« J o s é  Barbosa. — José Taricle. — Ra
m ón G anals.« Cabos p rim eros, Joaquín  T in tó .— Juan  
NicoTau. —  Antonio 0 ! iv e r .« Í d e m  segundos , José¡ V i- 
lé .« F ra n c is c o C u le I l .« A n d r é s  C a sa m itja n a .« ln d iv i-  
d u o s: p rim era  com pañ ía , Francisco Vilá. «  Gárlos 
P r a t . «  Lorenzo Rodó. — Segunda , José Bilbeny. — 
Ju an  B ertrán . ===Poncio S e r r» t .« T e rc e ra ,  Eudaldo V i- 
lardell.~*José C u a d ie n c h .^ Jo sé  Renom  y  A .«»Cuarta, 
Salvador G a r r ig a .« J o s é  A b u n e l ls .« J a im e  fe itg es.«  
Q u in ta , G abriel G e rm a .«  Bartolom é B arrig a .«  E ste
ban* M urtro. «  Sexta , Pedro C asam itjana.»  Jóse b e r
ra . ** Pedro  T orrons.

Excmo. Sr. P resid en ta  del Consejo de M inistros, 
D uqoé de la Victoria y  de M o re lla : Cuando las conse
cuencias de u n  e r r o r , por dem ás funesto  , lastim aron  
el recto  corazón de V. E., m uchos fue ro n  los que cla
v a ro n  u n  pu ñ al en  su  propio se n o , y  41 anos de ex 
piación han  sido necesarios para q u e  la Providencia 
e to c a rá  al m enos de tan  fatal acontecim iento , y en  el 
te rre n o  de los d esen g añ o s, u n a  lección ú til para los
?SpY a stb o n  estos que el acero empuñado para defen
sa de la libertad de los pueblos puede convertirse fá
cilm ente en instrum ento liberticida, Si ciegos los hom
bres pór « a s  que liberales, antes tributan a! ídolo 
de su s  ensueños raptos dé fuerza irreflexiva que un
entusiasmó fundado y oportuno. . . ..

Hoy qpe de nuevo sé pone á prueba el patriotismo de los bu en os, de esperar es que no en valde se ha
yan lamentado tantos m a les , ni derramado tanta san
g re , n i aprendido tanto en la escuela del infortunio: 
Consecuencia es que mas cautos lós hombres de bue
na f e  se agrupen en derredor de una bandera salvadora ya prescindiendo prudentes de diferencias que 
mas existen en los nom bres que en las Cosas, ya con
fiando al tiempo lo que es de su absoluto dominio, para 
combatir asi con ventaja á todos los enemigos de la 
prosperidad pública , cualesquiera que sea la mascara 
con qué encubran su s  pérfidos designios ; y tiempo es 
ya en fin qué trazada una línea divisoria entre los qu< 
q u iér en y  los que no quieren la libertad en Espanr 
se vénza ó^seá v en c id o , y  que sepamos de una vez s entramos con franqueía en la senda de las mejoras, ! 
ai légamos cobardemente a nuestros hijos un porvenu 
de esclavitud y  de iguouiini». .‘V *E que e n  u u  p ru d e n te  re tiro  ha significad! 
por Vareo tiem po una e s p e ra n z a , rep re sen ta  ahora a 
lfeéhte del M inisterio esa b andera  ( lesead a , b afider

que lleva po r.lem a el o rden  en la lib e rta d , y la l i 
bertad  en la aplicación de la inteligencia al^desarrollo  
progresivo de cuan tos bienes m orales y  fínicos b l in 
dan á los españoles un  suelo privilegiado y una s a n -
sre generosa.v iMisú n  delicada , ni p a r  que honorífica , es la que 
confia á Y. E. la opinión general del pais. Lealtad en  
el corazón y apoyo para la vo luntad  se necesitan  para 
desem peñarla . Lo prim ero  es uno  de los a tiib u tp s  del 
héroe de L u eh an a ; lo segundo abunda en  m i l l a r e s  de 
brazos v igorosos, que aceptan  con e n tU '- ia s m o  el de
b er de i aerificarse por su  p a tiia .

Afci lo s ien ten  tam bién  todos ios individuos que 
com ponen el p rim er escuadrón de lanceros de la Mili
cia nacional de M álaga, ios cuales no vacilan en ase
g u ra r  á V, £ . q ue puede contarlos en  el núm ero  de 
los que están  prontos á d e rram ar *u sangre por la 
buena causa , y que ni p rivaciones ni peligros ies a r 
re d ra rá n  en el cum plim ien to  de su p_iopósito, á que 
los ha conducido el mas desin teresado  patriotism o.

Acoja V. E. benévolam en te esta espontánea v f ra n 
ca m anifestación que tienen la honra de h acsrle  los 
Jefvs y Oficiales del indicado cuerpo  , en  sus nom bres 
v en el de sus dem as com pañeros su b a lte rn o s , y  a b r i
gue Y. E. la esperanza que , por m uchos y m uy pode
rosos que sean  ios enemigos de las libertades patrias, 
&uü m as se rán  , y m as u o b les , y mas esforzados los 
que p r o te o  apoyo á los ilu s tre s  patricios que tienen  
á su cargo la in tegridad  de tan  sagrado o b je to , y  lo 
defienden con decisión y lealtad.Málaga 31 de E nero de 1855 « K x c m o . Sr. — Diego 
Joaquín G aztam bide , Capitán del detall y Com andante 
accidental por ausencia del efec tivo , el Sr. D. Casimi
ro H erraiz. « M ig u e l  D. G óm ez, p rim er Teniente.*» 
Jü¿é G u ard ia , p rim er A yudante. *» J. B. V ignola, se
gundo T en ien te .— J. R. K re isle r, segundo Ayudante.^-- 
Pedro H e r re ra , p rim er A lfé rez .«  Francisco Rosado y 
Ser rano.*** José Mera , Capitán del escuadrón.

I M adrid 8 de F eb re ro  de 1 8 5 5 .«  Casim iro H erraiz, 
n — laudante.

Excmo. S r. D uque de la V ictoria y  de Morella , P re 
sidente del Consejo de M inistros: El A yuntam iento  
constitucional y Jefes de la Milicia nacional de la m uy 
n o b le , leal y an tigua ciudad de Ba?za, en la provincia 
de Jaén , elevándose respetuosam en te  hoy á V. F. cu m 
plen con el sagrado d eb e r que les im pone el voto g e 
neral de sus represen tados.

Al re c o rre r  estos , Excmo, S r . , con en tusiasm o y 
satisfacción la b rillan te  página de vuestro s  dias; al ver 
en  ella consignado tanto  hero ísm o , tan  inraarcesibleí 
lau re les  reun idos por tan  s innúm ero  de glorias que 
os debe la patria  ; y al reconocer v u estro s  nobles pen
sam ientos , la rec titu d  de v u es tras  in ten c io n es, las 
" r e d a r a s  v ir tu d es  que os d is tin g u e n , v u es tro  h o n ra - 

o y sano co razó n , v u es tra  probidad y  desin tere? 
uestro  nunca desm entido p atrio tism o , y que siem p n  
uisteis el modelo , el sím bolo, el adalid m as firm e d< 
luestras venerandas instituciones lib e ra les , ensalzar 
in  cesar m as y  mas el v en tu roso  dia de Ju lio  , qu< 
orapiendo las negras cadenas q ue nos o p rim ían , ) 
es tau rando  n u estra  perdida l ib e r ta d , os hizo apare- 
ier mas a l to , m as g rande q u e  n u n ca en  el cén it de 
joder para  que volviéseis á reg ir los destinos de esf 
nagnánim a, á la p a r  q u e  desgraciada nación , y  la con 
lu jé ra is , como lo hacéis, al seguro  p u erto  de su  sal 
¡ración.S í, invicto  D u q u e , al fren te  de ella por en te r  
iclam acion de los españoles l ib r e s , y digno deposita 
rio de su  co n fian za , todo se lo p ro m e te n , todo lo es 
peran de Y. E. al acom eter la n u ev a  regeneración po 
lítica que se p lantea. Y en  esta seg u rid ad , B aeza, I 
inm ortal Baeza, s iem p re la p rim era  en  la c a rre ra  con* 
tituc ional, identificada con vuestros p rin c ip io s , con I 
actual situación creada , y aceptando v u estro  dogn 
político, se p resen ta  ufana á tr ib u ta ro s , y al G obierr 
q u e  tan  feliz y  acertadam ente  p re s id ís , el homen» 
de su  acendrado am or y adhesión , y  á ofreceros * 
hum ilde pero  sincero  y decidido apoyo p ara  el soste 
del ó rden  p ú b lico , de las leyes q ue d ic ten  nuestr. 
s a b i a s  Córtes co n stitu y en tes , de la lib e rtad  legal bií 
en tend ida y del T rono co n s titu c io n a l, objetos todos 1 

su  m as cara solicitud.
Dignaos r e c ib i r ,  Excmo. S r., tan  franca dem o stn  

cion de los sen tim ien tos que abriga la lealtad del pu 
b lo , q u e  los q ue su scrib en  se envanecen  de rep r 
sen ta r.Safas consistoriales á 3 de F eb re ro  de 1855 « E x c  
lentísim o Sr.— El Alcalde p r im e ro , C apitán de g ran  
d e ro s , Ildefon o M e n d e z .^ E l Alcalde segundo , G r 
gorio F e rn a n d ez .— El Capitán de c a b a lle r ía , Regid 
segundo , Ju an  E y raV « E l Síndico p rim ero , Capitán 
cazad o res , A ntonio de D io s.« E l Regidor p rim ero , I 
fé rez  de caballería , Eusebio de E. C a n il la s .«  El Reg 

or te rc e ro , T eniente de cazado res, M anuel Tornero, 
;l R egidor, S ub ten ien te  de cazadores, Pedro  Mar 
,ez.“ =El Sindico seg u n d o , Pedro  de Gam ez Lillo.*= 
legidor sétim o , ?Juan T auste M arin.— El Regidor s< 
o , Salvador M aseda.«K l Regidor o c tav o , Ju an  Anl 
lio R u b io .« E l  S u b ten ien te  de g ra n ad e ro s , Agu* 
Conso Molinero.»=-Ei T eniente de c a b a lle r ía , Salva< 
im euez.« S u b ten ien te  , F ranc isco  de Paula Maza>* 
Teniente de cazadores , G abino Rubio.«*El T eniente 
g an a d e ro s , Am ando G arc ía .« E l S ub ten ien te  de ca 
lores , Ildefonso Moreno — El sargen to  prim ero  de g 
laderos ,-F ran cisco ' Lorit6. — El sargen to  prim ero  
cazadores, Juan  G rande.— El sargen to  p rim ero  de < 
la tle r ía , Ju lián  Sotero de Piuilio.— P, A. D. M, I. A, 
Pedro Sim en B lanco, Secretario .

Excmo. Sr. D uque de la V ic to ria , P residen te 
Consejo de M inistro«.«E xcm o. S r . : El A yuntarm e 
constitucional de la F . , L. ó L ciudad de Vigo, ha v 
in se rta  en la Gaceta del sábado 27 de E uero últim» 
c ircu lar que Y. E. en 13 del mism o tu v o  á b ien  dir 
á los Sres. G obernadores civiles de las p rovincias 
re in o , m anifestándoles con noble franqueza y  lea 
cu án  necesario es sostener los princip ios de orden 
b lico , m oralidad y rec titu d  para consolidar la rege 
ración política proclam ada en  Julio con g en era l en 
siasm o, inculcándoles los d eb eres  y  a tribuciones 
á este sagrado objeto  im pone la ¡ey á todos los dek 
dos y rep re sen ta n te s  del Gobierno d e  S. M,

El A yuntam iento  de Vigo, qu e  siem pre reconoció 
m Y. E. el m is  esclarecido patrio tism o y sus em inen- 
es se iv ic ios p restados á la lib e rtad , se en te ró  coq  
muía com placencia de los sen tim ien tos em itidos en la 
litada c ircu la r  , y  que tanto  h o n ran  á Y. K. |

A bundando en  los mismos p rin c ip io s , esta m u n i-  ] 
jipaiidad se com place en aseg u ra r á V, E. qu e  la libe
ral Vigo segu irá  consecuente en su  notoria decisión y 
antusiasm o por el b ien  de la p a tr ia , con tinuando  ta m 
bién en  se r  m odelo de ó r a e n , sensatez y co rdura , 
porque reconoce q u e  sin  esto la libertad  puede verse 
en peligro.lom en?03 han  sido ya ios padecim ientos y .sacrifi
cios qu e  á este  vecindario  costó el defender las lib e r
tades públicas ; pero  no o bstan te  , d ispuesto  está á r e 
petirlos cu an tas veces sea preciso para co n tra re^ ta r  á 
cua lesqu iera  enemigos q ue in te n ten  co m b a tir la s , sea 
cual fu e re  el d isfraz con qu9 se p resen ten .

La b en em érita  Milicia nacional de Vigo y todos sus 
libera les hab itan tes se  co n stitu y en  como siem pre en 
cam peones decididos da la cau^a nacional para defen
derla  á toda costa; y como princip ios para su  sosten i
m ien to , no o lv idarán  jam as el respeto  que se debe á 
la ley y á las A utoridades legítim am ente establecidas y 
encargadas d e  la A dm inistración pública , ni d ejaran  
de p re sta rla s  su  decidido y leal apoyo.

Reconocen tam bién estos h ab itan tes  la necesidad de 
co n tr ib u ir  á rem ediar los ap u ro s en  q u e  ac tu alm en te  
se halia el T esoro , y al efecto satisfacen y sa tk fa rá n  
siem pre con puntualidad  las con tribuciones lega lm en - 
e im puestas p ara  q ue ei Estado pueda hacer f ren te  á 
us urgencias.Este m unicip io  tam poco ha sido ind iferen te  á la$ 
ixciUciones que le ha dirigido la Adminhtr¿*cion p rin 
cipal de Hacienda pública de la  provincia con tal ob- 
>qo, pu^s le facilitó el anticipo de las cantidades que 
lecesitaba y le ha pedido para su b v en ir  á la* oblign- 
;¡oues que pesaban sobre aquella  T cso re iíj , como lo 
rerificó rec ien tem en te  en  el ines próxim o p asa d o , y 
jo tes  á princip ios del cu a rto  tr im es tre  del año últim o, 
ú ü  te n e r  recaudado en  a m b is  épocas ni u n  solo real 
de las co n trib u cio n es co rrespond ien tes á e l la s ; y aun  
m a s , e s tib a  en  descub ierto  de m uchas cuotas parcia
les de los tr im estre s  an te rio res  por no considerar opor
tuno  es trech ar al pago á los deudores, en ju s ta  consi
deración á la g enera l decadencia que se nota en  e! 
pais por la péid ida  consecutiva do dos co sech as , y 
p o rq u e  todo tiene que conciliario  una A utoridad local

En hacerlo asi, este  A y un tam iento  reconoce no h« 
hecho m as que c u m p liré !  deb er sagrado d e ,g u ard a! 
consicieracion con la desgracia de sus adm iúistrado 
pero cu m p lirá  á la vez con el no m enos santo  qu< 
ahora le im pone el b ien  del país en  g e n e ra l, y  el d< 
resp e ta r  y  considerar como se m erecen  las patrió ticas , 
excitaciones de Y. E . , á q u ién  felicita cord ialm ente 
po r el in tere3  y  asiduo celo con que al fre n te  del M i
n is te rio  se em plea en  la dirección de los destinos de 
la patria .

D ígnese V. E. rec ib ir  con su  acostum brada b e n c -  ! 
volenoia las sinceras p ro testas de adhesión q u e  tiene 
la honra de e lev arle  esta m unicipalidad, in te rp re tand o  
fielm ente la vo lun tad  de sus dom iciliarios.

Casas consistoria les de Vigo % de F eb re ro  de 1855.«— 
Excmo. Sr.**»Joaquin Yañez R o d rig u ez .« P . M artin Mo
lió . = R am o n  Fernandez D uran  y Piñuela.«—Ju an  Y, Pe- 
r e z .« J u a n  B. M oren .«M iguel Villoch,— Blas Q uiso .—  
N orberto  Velazquez Cappa.— Antonio C u rty .—Casimi
ro  F ernandez de la Cigoña,— Ju an  San M artin.— Cef«- 
r ín a  Posada .« B e n ito  M anuel L o n ez . Secretario ,

2.º SECCION -  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
T rascu rrid o  con no tab le exceso el té rm in o  estab le

ado en  la ley para que los inm ediatos sucesores de 
os títu lo s  renunciados hagan las gestiones co rre sp o n - 
lientes para  poderlos u sa r  , y no habiendo reclam ado 
íadie los de M arques de Pozobueno y de M arques de 
Lia n t i , cuyas vacan tes se pub licaron  resp ec tiv am en te  
f po r p rim era  vez en  la Gaceta de los d ias 40 de 
tfarzo de 1854 y 24 de Abril del m ism o , h a  acordado 
jsta D irección general proceder á la segunda y ú lti
ma publicación.

M adrid 12 de Marzo de 1855—  El D irector general 
Domingo L. de C astro y P inilla.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

A utorizada esta dependencia g enera l po r Reales 
ó rdenes de 6 d«l próxim o pasado para la adquisición 
de 1491 resm as de papel de varias c la ses , y de 4890, 
e sp ec ia l, para la im presión  de pagarés de la lotería 
p r im itiv a , se ce leb rarán  subastas públicas el 21 y 22 
del p resen te  á las doce en  p u n to  de los m ism os dias 
en  el local q ue ocupa dicha oficina en la casa denom i
nada de los Consejos.

Q uienes deseen en te ra rse  de las condiciones de los 
rem ates podrán  hacerlo  de los pliegos in sertos en  las 
Gacetas de 4 8 , 19 y 20 del expresado m es a n te r io r ,  ó 
de los q ue *e en c u en tran  en la p o rtería  de la repetida  
D irección con las m u estra s  del papel á q u e  se r e -  
fiaren.

Madrid 4 3 de Marzo de 1855.— Ciudad.

3 .a SECCION-ANUNC!OS.

SUPERINTENDENCIA DE LA GASA NACIONAL
DE MONEDA D E M A D R ID .

En v ir tu d  de au torización  concedida por Real ó r
den de 22 de F eb re ro  últim o , ten d rá  efecto en  e l des
pacho d e  la Superin tendencia  de esta casa , á las once 
y  media de la m añana del m iércoles 4 de A bril p róx i
mo , la subasta de 2000 a rro b as de carbón  de encina 
q u e  se h an  calculado necesarias para  el su rtid o  del 
establecim iento ,

El acto tend rá  efecto observándose las so lem n id a- 
les y de la m anera q u e  se p rev ien e  en  el Real d c -  
ireto de 27 de F eb re ro  de 1852, instrucc ión  da 45 de 
letiem bre siguiente, y conform e en  u n  todo ai pliego 
le condiciones que desde este dia se halla de m a n i-  
iesto en  la C ontaduría de la m ism a casa.

Los pliegos cerrados se adm itirán  hasta  las doce y 
nedia de la m añana , á en ya h o ra  se procederá á la 
ip e r tu ra  de los p resen tados, y  á hacer la adjudicación 
il m ejor postor.Madrid 42 do Marzo de 4 8 5o .= E ! S u p e rin ten d en te , 
Manuel G u tié rre z  Orlando.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Cantidad recibida en la Depositaría del Excm o. Ayunta

tam iento constitucional con destino á los heridos de las 
jornadas de Julio de 1854.

De la sociedad « Lid tauróm aca » de esta 
co rte , p roducto  líquido de la función 
ex trao rd inaria  que dió con este  objeto, 
y según el estado im preso  que ha e n 
tregado .................................................     1143 rs.

Madrid 14 de Marzo do 1 8 5 5 .= P o r acuerdo  del E x
celentísim o A yun tam iento  co n s titu c io n a l, C ipriano 
María C lem encin , Secretario .

Licenciado D. Pedro José M oreno y J im eüez, a b o 
gado de los T rib u n a les de la nación y P resid en te  del 
m uy ilu s tre  A yun tam iento  constitucional de esta c iu 
dad &c.

Por ei p resen te  cito , llamo y em plazo á ios que se 
crean  con derecho  á un  solar situado en  calle Aba
des, q u e  se m andaba con el núm . 8 de gob ierno , sin 
dueño alguno  conocido, q u e  linda por el N orte  con 
solar de D. Diego Sarco; por el P onien te con casa de 
U testam en taría  de D. Ju an  de L érid a , y por el S u r  y  
L evante con la referida  c a lle , para que d u ra n te  el plazo 
de cu a tro  m eses se p re sen ten  en la Secretaría  de este 
A yun tam iento  á deducir su  derecho con docum ento  
suficien tem ente autorizado, por sí ó por m edio de apo
d erados, y  en el de u n  año sigu ien te  á e jecu ta r la 
nueva obra y  edificio respec tivo ; advertidos q ue pa
sados dichos plazos sin  verificarlo  se procederá con 
arregio  al párrafo  segundo d8 la Real provisión de 20 
le O ctubre de 1788 y órdenes posterio res á la u 1 t i— 
nación del expediente que se sigue an te  mi A utoridad 
jn  so licitud de dicho solar.

Para la com ún in teligencia se publica y fija el p re -  
iente en  A rcos á 25 de F eb re ro  de 4 855 .^L icenciado  
Pedro José Moreno.=**El S ecre ta rio , José María M an- 
Jueño. . 384

Licenciado D. Pedro José Moreno y Jim énez , a b o 
gado de los T rib u n a les  de la nación y P residen te  del 
Af. I. A yuntam iento  constitucional de esta ciudad de 
Arcos de la F ro n tera .

Por el p resen te  c i to , llam o y em plazo á los que se 
crean  con derecho  á u n  solar situado en  calle de Boli
ch e , de esta población, q ue se m andaba con el núm e
ro 9 de g o b ie rn o , sin  dueño alguno conocido , que 
linda por L evante con casaron de la capellanía de Die
go Y irnes de G am aza; por e l S u r con la referida calle; 
por N orte con el tajo que form a sobre  la calle C o rre
d era  , y por el P onien te con casa de M anuel Merino y 
D. Domingo S an d o v al, para q u e  d u ra n te  el plazo de 
cu a tro  m eses se p re sen ten  en  la Secretaría  de este  
A yuntam iento  á ded u c ir su  derecho con docum entos 
su fic ien tem ente  au to rizad o s, por sí ó por medio de 
ap o d e rad o s , y en  el de u n  año sigu ien te á e jecu ta r la 
n u ev a  o b ra  y edificio resp ec tiv o ; advertidos q u e  pa
sados dichos plazos s in  verificarlo  se p rocederá con 
arreg lo  al p árra fo  segundo de la Real p rev isió n  de 20 
de O ctu b re  de 4788 y ó rdenes p o ste rio res , á la u lti
m ación del exped ien te  que se sigue an te  m i au to ridad  
en  solicitud  de dicho solar.

Para la com ún in teligencia se publica y  fija el p re 
sen te  en  Arcos á 25 de F eb re ro  de 1 8 5 5 .«  Pedro José 
M o ren o .« E l S e c re ta rio , José María M andueño. 385

4 . º  s e c c io n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribuna l de C uentas del Reino.= Por el p resen te  y 

m  v ir tu d  d8 disposición del lim o. S r. M inistro de la 
íeccion te rce ra  de este T rib u n a l, se c ita , llam a y em 
plaza á D. A ndrés A n aat, ó sus h erederos en  la p a rte  
;jue les co rresp o n d e , p ara  que en  el té rm in o  de 30 
J ia s , que em pezarán  á c o rre r  á los 10 de publicado 
este anuncio , se p re sen ten  por sí ó por medio de apo
derados en  esta S ecretaria  genera l á recoger y  con
te sta r u n  pliego de reparos ocurridos en las cu en tas de 
la T esorería de la C»ja de A m ortizac ión , correspon*- 
d ien tes s i año 4 835, rendidas por el m ism o, te n ien 
do entendido que pasado el plazo que se señala sin  h a 
b erse  presen tado  les parará  el perju icio  q ue haya lugar.

Madrid 28 de F eb re ro  de 4 855.«*El Secretario  ge
n era l , Francisco  Donoso Cortés. 304

D. Francisco G arcía F ran c o , Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa de A tienza y  su  partido .

Por el p ré sen te  y único edicto c ito , llam o y em 
plazo por térm ino  de 30 d ia s , contados desde la in 
serción de este  en  el periódico oficial, á u n  gallego 
llam ado López , de es ta tu ra  a l t a ; á u n  aragonés lla
m ado A ntonio, y al guarda de la m ina A cie rta , sita en  
té rm in o  de A lcorfo , el cual se llam a D. Pedro , am bos 
de m ediana e s t a tu r a , que la noche del 7 al 8 de No
v iem bre últim o rob aro n  á A ntonio E s té b a n , vecino 
de dicho pueblo  de A lcorlo , 780 rs., sobre lo qu e  se 
sigue causa crim inal en este mi juzgado ; ap e rc ib ién 
doles qu e  si se p resen tasen  se rán  "oidos y adm itidos 
s u s  descargos, siguiéndose en  o tro  caso la causa en  
rebeld ía , y parándoles el perju icio  que haya lugar.

Dado en  A tienza á 26 de F e b re ro  de 1855.«=Fran- 
cisco G arcía F ra n c o ,« P o r  m andado de S, S., G eró n i
mo José F e rnandez. 318



Tribunal-dé Cuentas det R e in o .^ P o r  el p resente  y.
en  virtud do disposición del l imo. Sr. Ministro de la 
Mícoion tercera de esto Tribunal,  se c i t a , llama y  em -  
pi i z i  á D. Antonio Barata, ó sus herederos en la parte 
que i?-? co rresp on d e , para que en  el término de 30 
d í a s , ([lie empezarán á correr a los 40 de publicado  
es te  a n u n c io , se presenten por a  ó por medio da 
: d redv ( en esta Secretaría general á recoger y
conío:;tar un pliego de reparos ocurridos en  las cu e n 
tas ele Tt-..sorería de Sa Caja de Amortización, co r resp on - . 
«lientos c¡ au > de 1835, rendidas por D. Andrés Amat, 
teniendo entendido que pasado el plazo que se señala 
sin  haberse presentado , Ies parará el perjuicio que h s y ] n w \

Mndrid 28 de Febrero de 4855. — El Secretario g e 
neral . iVsnebco Donoso Cortés. 304

D. Luis de A n g u lo ,  Juez de primara instareis  de 
esta ciudad de Alcalá do llenares y su partido &c.

Por el presente cito, ll&mo y  emplazo á Pedro Qui- 
roga E-cob r ,  natural de Santiago do Ja Vega en  la 
provincia de Lugo, hijo de.Manuel y  de Francisca Es
cobar , folu.ro , jornalero , de 27 años de edad , vec ino  
de Madrid, para que en el término de 30 días se  pre
nsóte en erta cárcel de partido ó en el establec imien
to penal de esta ciudad á tomar p ir te  y defensa en la 
causa que se s igue contra t i  m hm o y Juan Rodrigmz  
Antón por quebrantamiento de condena de dicho e s 
tablecimiento, que  si lo jn c ie r e  se le oirá y adminis-f  
trará justicia en lo que la t u v i e r e : con apare!húmen
lo que en olro caso le parará el perjuicio que luya  
lugar, siguiéndose la causa en jos estrados dei j uzea do 
q u e se le señalan en su ausencia y rebeldía.

Alcalá de Henares y Febrero 27 de 4 8 5 5 .= L u is  de 
Angulo .— Por mandado de S. S . , Ane<=) Carrillo.

305

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto S¿n -  
t ia s,  Juez de primera instancia dei distrito de Palacio 
««o esta capita!, rc-frsndaüa del o.-criba no del crimen  
D. Blas M oreno, se cita por término de n uev e  dias á 
D. Gcrg.onlo A rnés,  para que se persone en  la audien
cia de S. S . , que la tiene en  el piso bajo de la trrrito-  
i b l , frente á Santa Cruz , de or.ee á dos de la tarde, 
á oír una notificación á virtud de exhorto á d  señor  
.Uk z da A;barrada , pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 306

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de primera 
instancia de esta villa de Torre laguna y su partido.

Por e! presente se c i ta ,  llama'y emplaza por tér 
mino do 30 días, primeros siguientes  al de la publica
ción de cuto edicto , á Juan José Gómez Ribera , alias 
La Y eg u a , natural de Aibolote, provincia de Granada, 
confinado en el presidio dei Canal de Isabel II , á lia 
de que en dicho término comparezca en  esto tr ibu
nal á defenderse en ia causa que se le sigua por fuga 
dei presidio, quebrantando la condena , pues si lo l u 
ciere ce le oirá y administrará justicia . y  de ío con
trario se le declarará contumaz y reb -lde, y le para
rá perjuicio que huya lugar.

Daaojen Torrelcguaa á i? do Marzo de 4 855.=— Gre
gorio C mol *— Por su mandado , Bonifacio Sauz Cue-  ilar. 3 1 0

Juzgado especial de lLiciendi de la p r o v i nc ia  de 
Palencií¡. =  En la causa que s« sigue en dicho juzga^  
do cont ra  Atanasio H uidobro , natural de la  viiSa^de 
Gervcra de Rio P b u e rg a ,  sobre amenazas luchas  al 
I nspec tor  cuarto de la AdnYüntracion principal de 
j.hiC¡iHífs-i p ju l i e a , I). Juan ivulonio Dirdier, en occisión 
rte hallarse este en  dicha villa desempeñando cierta 
comisión conferida por 'su Jefe , he mandado en* a u 
to de 4 8 del corriente mes se i lame por edictos,  que 
so i n se r t a rá n  en el Boletín oficial do esta provincia y 
t¡necia de M ull id , al citado Huidobro , para que en e! 
término de 30 dias comparezca en este juzgado á res
ponder de los cargos que contra el misino resultan en  
d icha ca u sa ; bajo apercibimiento quo en  otro caso le 
p a r a r á  el perjuicio que hay a  lugar.

Pal encía 20 de Febrero de 4 8 3 5 . Valentín Pastor.
34 i

I). Pedro Alcántara A b r i l , Juez de primera instan
cia da la villa y  partido de Navalcarnero.

Por  d  presente cito , llamo y emplazo á Fernando  
de Barga y Fernandez , natural de Santa María de Bou -  
ge ,  contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa 
criminal da oficio por atribuírselo el robo de dos ca
ba l l os ,  para  quo se presente en la cárcel pública del 
mismo dentro dei término preebo é ¡m proros-ble de 
30 días á responder á los cargos 0, 110. le resultan en di - 
cha causa ,  quo si asi lo hiciere se le  oirá y hará j u s 
ticia ; bajo apercibimiento de que en o tro* caso se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía , prrándo'e  
el  perjuicio que haya lugar ; y p>ra que no pueda 
i gnorar lo  se publica o i presente.*

Navalcarnero §0 de Febrero de 1855 — Podro Alcántara Ahiib  3 Qí)

D. F í udencio S seoz  Avalos , Juez de primera'ins
tancia del partido do Valladolid &c.

Llamo y  emplazo á cuantos se  crean con derecho  
á Ies bienes de! caudal yacente  del difunto D.-Agapito  
Jan ks,  que fue vecino y  del comercio de esta ciudad,  
para quo r<l termino do 30 dia -, primeros sigu entes á 
ia publicación de este edicto en  ia Gaceta de Madrid 
ejerciten en forma sus acciones en el juicio de a b in -  
téstalo pendiente en esto juzgado por ia escribanía del 
infrascrito; apercibidos quo do na hacerlo les parará el perjuicio q u e  h ay a  lugar.

Valladolid 26 de Febrero de 1855.«Pni<Íencio  Saenz  
Avalos»*:—Por ¿u mandado, Isidoro Lizo. : 3 {9

Por providencia de! Sr. Juez de primera ¡nslancia
dei o is ín to  de Lavapies de e>ta coi le y escribanía  
do D. Francisco A lg ar ra , sa cita á I>. MauuM OrtuiT. 
residente en esta co r te ,  para, que se presente á 
práctica 00 diligencias judiciales  quo tengo acordadas 
en causa cr iminal pendiente contra Andrés Ga*a* Mascaré por estafas.

Madrid 20 de Febrero de 4 8o3 .^ G utierrez .  323

Por el presente y  en v irtud de providencia de h  
A n u n c i a  territorial de esta capital y su SHa primera 
de 21 de Febrero ultimo se  cita , llama y empÁza por 
^ n ^ C° \ P rec l¡ ? J  perentorio término de 30 dias a D. «ioso Mana Pelhcer , José y María D u ar íe ,  e] pri
mero como haredoro usufructuario ,  v los otros como  
padres del procesado D. Joaquín Duarle , difunto á 
h a  de que acudan ó hacer uso de su derecho cp *»» 
causa que so sigue por su.tracción  do varios crédito< 
correspondientes al negociado y mesa llamada de >]*- 
d r i d , en la Dirección general de la Deuda del Estado* 
en  inteligencia de que pasado sin haberío ¿orificado’ 
se entenderán las diligencias con los e Irados del L i-’ 
bunai por su ausencia y  rebeldía, y les parará el 
perjuicio que haya lugar , sin mus citarles ni emola  zar.es, 30T

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto a un hombre conocido por el Andaluz 
que ha de nombrarse Luis ó A g u a to  , qu* en el ¿ia 9 
de Enero anioproximo almorzó *eo la calle de la V en 
tosa , núm. 3 ,  que habitan Jo é y Vicente Ft noy en  
compañía de estos ,  de Manuel Ruiz , alias Matador*, 
de Jofe Suarez y  otras personas , y  qtJe. todos im A os  
marcharon a Carabanchel, donde com ieron , v  por la 
•noche so rest ituyeron á está corte , para que en .e l

tértaino de se is  dias se  presente en  e l juzgado de las  
V istilla s , sito en  el edificio de la Audiencia territorial 
ó en la cárcel de presos, á responder á los cargos que  
le resu ltan  en  causa que en  el mismo se in stru y e  .por 
hurto de d in ero; apercibido que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 4855.=*M anuel Ortiz. 345

D. Tomás Villanova , Juez de prim era instancia de 
este partido de Pamplona.

Por el presenta llamo y em plazo á cuantas perso
nas se  crean con derecho á la herencia del finado Juan  
Bautista Fagoaga, vecino que fue del lugar de Z u gar- 
ra m u rd i, para que en  el térm ino de 30 dias com pa
rezcan si q u ieren  á deducirle en  este ju zgad o, en  el 
que sigue exped iente prom ovido por Ana Felipa Eli— 
za ld e , viuda de dicho Fagoaga , en solicitud de que se 
declare testam ento nu ncu pativo  el que otorgó el m is
mo el di* 2 á t  Enero de este año arde el párroco de 
dicho lugar y testigos; en  inteligencia de que no co m 
pareciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 9 M anábde 4 855. =*= Tomás- ViHwi©*- 
v a .= P ó ty sn  manífeidó, Podro Echarte. '

Ríi yirUid d e  pro vi ciencia del Sr. D. Julián de Z á- 
h a lh u r u , Juez do prim era instancia del dbtrilc* d el 

•La va p ies, refrendada jm>f el esetíbano del num eró el 
licenciado D, Manuel Sairiz de la Lastra , dictada á in s 
tancia da los testam eiitario.vde D. Ildefonso B ead e, se  
señala p ira  celebrar el rcm ate .de la casa anunciada  
en  el Diario  de 4 2 de Febrero últim o el dia 20 del 
c o r r ie n te , á las doce de su  mañana , en la audiencia  
de S. S . , sita en el piso b íjo  de esta Audiencia terr i
torial.

► Madrid 4 2 de Marzo de i855.=*L asba. 177

En el juzgado de prim era instancia del distrito de 
l i  Universidad de esta coi t e ,  que despacha el Sr. Don 
Cipriano D om ín gu ez, y por la escribanía de núm ero  
dei Doctor D. Mariano García San cha, penden autos 
contra D. Jo é  P r a s l , como marido de Doña Francisca 
Godo , sobre p*go de m aravedís procedente de réditos 
do un censo im puesto sobre la casa que fue de la p er 
tenencia de esta ú ltim a, sita en  la plaza del Progreso, 
inim. 2 antiguo de la manzana 4 3. Acordado el otorga^ 
m ionfo de la correspondiente escritura de venta en  
favor del rem atante de dicha finca , y reconocidos sus 
t ítu lo s, no con sta , p r mas que se  p resu m a, la 'c a n 
celación de los censos y gravam en que á continuación  
se  esp resan ; por lo que en virtud de providencia de 
dicho Sr. Juez de primera instancia se cita , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los enu n cia
dos c e ñ o s ,  ó á cualesquiera otros gravám enes que  
puedan afectar á b  casa m en cion ad a , para que en  
térm ino de 20 dias que como segundo e señala y e m 
pezará á correr y 'con tarse desde el de la publicación  
de esta anuncio en la Gaceta de! G obierno , com p arez
can á deducir el de que se consideren asistidos en di
cho juzgado y por la citada e scr ib a n ía ; apercibidos 
que de n ó  h corlo Ies paiará el perjuicio que haya 
lugar.

Los censos y gravám enes á que sa refiere el a n te-  
1 ioe anuncio y providencia son los s igu ien tes:

Un censo de 400 ducados de p rin c ip a l, que parece se 
im puso por escritura que en 7 de D iciem bre de 4672 
pasó ante Francisco Morales y B m n m v o  en favor de 
la cofradía de Animas de Santa Cruz.

O tro-de 4730 rs. de principa l, im puesto en favor 
de la memoria y patronatos de B u tolom é Astudülo por 
escritura otorgada en 23 de Febrero dé 1675 ante 
Juan de Burgos.

Un gravam en hipoteca! io de 40,000 rs. .r e s to  de 
mayor sum a, con el que afectó dichas casas D. José d i  
la Vega V ázq u ez, como fiador de D, Eugenio de A h u 
m ada, en favor de D. Jacinto M?nuel de Ezquerra, 
como cesionario de D. V icente de P az, por escritura  
otorgada ante D. Nicanor Manuel M erino, escribano  
de núm ero de esta 'v illa ', á 24 de Enero de 4792. 479

Por providencia del Sr. D. Gayetano Arrea, Juez de 
primera in stancia , refrendada del escribano del n ú 
m ero D. Manuel F ra n co , se cita por térm ino de 20 
dias á Doña María Ignacia G á la m  , vecina que fue  
de esta corte , ó su s h e r ed er o s , para que dentro de 
dicho térm ino com parezcan legalm ente ¿ este  juzgado  
por la indicada escribanía á deducir si les asiste algún  
d erecho , procedente e>te de D. Ramón Balturen  ̂ de 
q uien  fue heredera la Dqfn María Ignacia, contra los 
b ie n e s ' p ertenecientes, á Doña Dolores Tejero, en  Mála
ga; bajo apercibim iento' de que no haciéndolo dentro  
de dicho térm ino se accederá á levantar cierta nota  
de afección que aparece puesta en 4 8 !9  sobre dichos 
bienes , sin ser conocido su o iígen  ni encontrarse el 
expediente.

Madrid 13 de Marzo de 4S55.*»Franeo. 480

Por providencia del Sr. D. Mamrrto Pérez y Diego, 
Juez de primera instancia del distrito riel Mediodía de 
las afueras de esta cap ita l, r? fr-enejada del escribano  
de su núm ero D: Román G il , y dictada en 'cum pli
m iento de un exhorto librado por el juzgado de) Barqub 
lio de eHa corte eri los autos qne en el mismo se s i 
guen á instancia de I). Tomas de Miguel contra Doña 
Pilar G utiérrez y M uñiz, ambos de e ta vecindad , so 
bro pago do m araved ís, se sacan á pública subasta  
por térm ino de 30 di s las fincas sigu ien te ■:

Una tierra do 7 fanegas en el despoblado de San 
Crbtobal ó C abeza-tuerta ; linde el cam ino de la A la
meda y Duña Jacinta Sevillano.

Otra de 4 fanegas y 6 celem in es; linde D. Cristó
bal G oni'z y otra que fue del convento de monjas de 
Santa C are.’

Olra de 3 fanegas , térm ino de Costada , ritió del 
Recombro: linde el Marqués de S»n Vicente v José 
Uceda.

Otra de 3 fjü  gas, térm ino de Vicálvnro; linde 
con Doña Vicenta Marino y F. íjoo P ínilla.

Otra en dicho í(Y m ino; linde con los herederos de 
G erónim o Aravaca y Las propios de Ambroz, do caber  
una fanega y dos c-lem ir.e-.

Otra de fanega y media , tercera parto de un peda
zo de cuatro y  media , térm ino de Vieálvaro , donde 
dicen la Pelada y Arroyo de las V e n tila s ;  lind e
ros noto, i o s , que fue de Tobías Manzano: tasadas 
todas en  la cantidad de 4480 rs.

Y para el rem ate de las expresadas tierras está 
señalado el dia 13 de Ab il próxim o, á las doce de su  

..mañana , en  la audiencia de S. S , sita en las : fueras 
de ia puerta de Atocha y primera casa d el paseo de 
las Deberás.

Lo que se hace saber por m -diu del p; esp ete para 
con ocim ien to  de los que gusten  in teresarse. 475

IVr providencia del Sr. D. Cayetano Ari é\* rJuez de 
primera .inyuncta, r< frendada del éseribáno de! núm e
ro D. Manuel F ranco, ignorándose las señas de la ha
bitación quo ocupa en  esta 'corte'" D: Su» 11 Bauti-ta 
M onserrat, se le cita por medio dei p resente para 
q u é dentro' del term ino de seis d ia s , no T iendo f .r ia -  
dO', de*de las doce á las dos de.-la fa r d e c o m p a r e z c a  
en la indicída escribanía,-sita en el piso b q o  de la casa 
m ím . 4 05 do la plazuela de la Villa de esta coi te , con 
el objeto de hacerle saber una providencia.en los a u 
to í,q u é contra el m ism o M onserrat y otro ha prom o
vido D. Sebastian de Auton sobre .cum plirá en lo  de 
un contrato. 4,̂ 2

E ’- licenciado D. Rafael Tovar P e r e z , 'Juez de p r i
mera in tancia d(3 e>ta ciudad de P.’asencia V n i p a r -  litio, .

Por el presenta  se  cita , Data» y emplaza por tér
m ino de 30 dias á las personas que se crean eóii de

recho á la  propiedad de los b ien es dótales de la cape
llanía colativa que, servidera en  la parroquial de San 
Pedro de esta misma ciudad, fundó D. P ed io  Rodríguez 
Gano, para que dentro de dicho térm ino com parezcan  
á deducirle por sí ó por medio de procurador con po
der b astan te; apercibidas de que no verificándolo les parará perjuicio.

Asi p ues lo tengo mandado ante e l infrascrito es
cribano en  el expediente que ha promovido el señor 
D. F élix  Vega y Carvajal, de esta v ec in d a d , sobre que  
se declare á su  favor la propiedad de enunciados  bienes.

Dado en  Plasencia á 9 de Marzo de 4855.=*»»Licen- 
ciado Rafael Tovar P er ez .^ A n te  m í , Juan A ntonio  
López. 484

En virtud de providencia del Sr. Alcalde con stitu 
cional del juzgado del B arquillo , refrendada del escr i
bano del núm ero D. Bernardo Diaz de Antoñana , se  
cita por segunda vez á D. Ramón Dorado , de esta ve
cindad , cu yo  paradero se ignora , para que en el tér
m ino de ocíio dias comparezca p or sí ó por m edio de  
apoderado en  dicho ju zga d o , sito  eñ  la calle de Jardi
n es de esta corte, á celebrar ju icio  de conciliación so
licitado por el representante de la sociedad m inera  
«Si será ;¿» apercibido que de no hacerlo se le  declara
rá incurso cu  la multa do 60 rs.* y dará el ju ic io  por 
intentado.

Madrid 4 3 de Marzo de 185Ó,-=«Bérnardo Díaz de 
Antouana. 483

PARTE NO OFICIAL.
CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DHL SR. INFANTE.

Raoirasto oficial ds la m i o n  celebrada él dia  4 3 
de Marzo de 4855

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada después de adherirse los Sres. Poyan, 
Perez Zamora y Calvo Asensio á lo resuelto ayer por la 
mayoría relativam ente á la enmienda del Sr. Coelio, y 
de acordarse que constara en el Diario de las Sesiones el 
voto del Sr. Muchada, favorable á la citada enmienda.

Pasaron á la comisión de actas 18 pliegos remitidos por 
el Sr. Ministro de la Gobernación , que contenían las de 
las elecciones que para llenar las vacantes de Diputados á 
Córtos se han verificado en los distritos de las provincias 
de Córdoba y Guadalnjara.

Dióse cuenta de una comunicación del Si1. Ministro de 
la Gobernación, remitiendo á las Cortes el expediente o ri
ginal promovido por el Ayuntamiento de Villar robledo, con 
la solicitud de quo se le autorice para formar la estadística 
de la riqueza territorial de su té rm in o , y se acordó que 
pasara á las secciones para el nombramiento de comisión.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto una 
solicitud del vicario capitular de la diócesis de Jaén ha
ciendo varias observaciones sobre el proyecto de ley de 
desamortización presentado por el G obierno; y otra de Don 
José N uñez, arcipreste de San Juan del Rio, para que se 
exceptúe de la desamortización aquella casa rectoral.

Se dió cuenta de una exposición del Ayuntamiento de 
Y uncléí, en la provincia de Toledo, pidiendo á las Córtes 
desestimen la pretensión dirigida á las mismas por les v e
cinos de Viilaiucnga para quo ie  les permita la* venta á 
censo de los bienes de propios de dicha villa.

El Sr. PRESIOENTE: Orden del dia. Dictámen de la 
comisión de presupuestos sobre las cargas de justicia.

Leído este , y abierta discusión ¿obre la totalidad, dijo
El Sr. LOPEZ INFANTES: Señores, las cargas de ju sti

cia datan desde 1769, y ¿on unos contratos en que sedaba 
dinero al Gobierno al 7 , 8 ó 9 por 100 de Ínteres, el cual 
se fijaba en su duración regularm ente por la vida de una per
sona Real. La comisión presenta una cantidad de 1.1 00,000 
reales ; pero esta cifra debe rectificarse, habiendo muerto 
ya el ex-Infante D Carlos, cuya existencia era una de las 
calculadas en los vitalicios, debiendo rebajarse de. esa can
tidad el valor de las pensiones extinguidas por ia m uerte 
de D. Garlos, sobre ío cual la < omisión debe exigir del Go* 
bierno una relación de las cantidades extinguidas.

Yo quisiera, señores, que se tuviera presente cuáles 
son las cargas caducadas, para que se rebajen en el pre
supuesto correspondiente, asi como que se tuviese en cuen
ta el origen de los .vitalicios, para que no quedo á arbitrio 
del Gobierno el convertirlos, sino que se cumplan los con
tratos tal como se estipularon.

El Sr. ZAFRA : Yo creo que está satisfecho el deseo del 
Sr. Infantes, porque ya dice el artículo que se exceptúan 
aquellos créditos cuya naturaleza no consienta la conver
sión* Por lo demas, y en lo relativo á la m ortalidad, debo 
decir que se ha tenido en cuenta eso para reducir los c ré
ditos correspondientes á las personas que han fallecido.

Los Sres. López Infantes y Zafra rectificaron ligeramente.
El Sr. LABRADOR: Es únicamente para pedir una ex

plicación á la comisión, porque como individuo de la de 
presupuestos no puedo hablar en contra de lo que aprobé 
en ia misma. Yo deseo se dé una explicación sobre la inte- 
ligenc a del a it. 3?, que u ce . «El Gobierno presentará á las 
Córtes con la posible brevedad un proyecto de ley para li
quidar y convertir lo.s créditos , cuy 1 naturaleza no lo con 
sienta, en títulos de la l euda pública según sus clases y 
condiciones.* La comisión recordará que al discutirse en la 
de presupuestos este proyecto, manifesté que en la excep
ción estaban comprendidos los recompensistas por salinas, 
en atención á la legitimidad de sus derechos, pues sabida es 
que el Gobierno se incorporó de la propiedad correspon
diente á algunas municipalidades y particulares por con
venio á los intereses del fisco y al monopolio de la reata 
de la sal, cuyas propiedades retiene y utiliza hoy La q»*- 
cion. Entonces se comprendió asi por la comisión , y ahora 
conveniente será quede consignado en la discusión, á fin 
de que se tenga presente por la Dirección del Tesoro y la 
comisión de Sres. Diputados que ha de intervenir en esas 
operaciones , y sirva de punto de partida para que esas can - 
tidades no figuren en la Deuda pública. Señores, cuando se 
trata de intereses tan sagrados es preciso que las Leyes 
sean esplícitas. Para mí esto no ofrece ninguna duda , por
que como individuo de la comisión de presupuestos se muy 
bien cuál fue la idea que predominó; pero puede haberlas 
para algunos, y por eso ruego á los señores de la eonfision 
que se sirvan hacer las aclaraciones que sean suficientes 
para tranquilizar, á los acreedores.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : El Sr. Labrador no 
ha combatido el dictámen de la comisión. Lo que desea S. S. 
es algunas explicaciones acerca de la inteligencia del a r
tículo 3.° del proyecto de le y , y voy á tomarme la liber
ad , con mucho gusto , de dárselas. El art.-8».-* dice:-^S. &. 
eyó). '

Estos créditos, que podrán liquidarse y convertirse en 
Deuda del Estado si lo consiente su naturaleza, son precr- 
m ente, en concepto de la comisión, todos aquellos que 
como oficios y derechos enagenados y o tros análogos me
rezcan la liquidación y su conversión en lítulosde la Deuda 
pública. Pero si descendemos á los de que trata el Sr» La
brador, como por ejemplo los pensionistas de salinas, asig
naciones sobre terrenos tomados por el Estado, asignacio
nes á corporaciones municipales , rentas vitalicias <S¿c., ¡a 
comisión cree que no pueden nr deben convertirse en 
esos títulos; y tiene una satisfacción en que S. S. baya 
proporcionado á la comisión el manifestarlo a s i , porque 
servirá para tranquilizar á algunos respectó de sus in tere
ses , y también de luz para los que hayan de ejecutar esta 
ley. Si S. S. queda con esto satisfecho, yo ni o daré por 
muy contento.

El Sr. LABRADOR: No puedo menos de quedar satis
fecho de las explicaciones tan francas qué ha dado S. S.‘. 
pero haré una observación , y es que si al tiempo de la 
revisión aparece alguü crédito por oficios enagenados qne 
te n g a , que por circunstancias especiales se le comprenda 
en la excepción, como es de justicia.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG'A: Si entre los oficios 
y derechos enagenados. 6 cna.lquiera oirá de las clase» íla-

1 madas á convertirse en títulos, aparecieren alguno* que tu 
viesen ese título preferente de consideración por sus cir
cunstancias especiales, claro es que la Dirección del Tesoro 
y la misma comisión de Diputados que haya de entender 
en la conversión lo reconocerán sin duda: asi lo entiende 
la comisión í que creo que esta clase de créditos deben set 
tratados con la misma especialidad que en sí mismo», se
gún sus títulos puedan tener.

El Sr. CALVO ASENSIO: No habiendo quien tenga pe
dida la palabra sobre la to talidad , ¿,se pasará á la discusión 
por artículos ?

Leidos el 1 .* y 1? fueron aprobado» sin discusión, p ró - 
vias las preguntas de reglamento.

Verificada la lectura del J .9, obtuvo la palabra y dijo
E l Sr. FUENTES: Siento que no esté presente el señor 

Ministro de Hacienda para hacerle una pregunta. En este 
artículo se dice que el Gobierno presentará á las Córtes un 
proyecto de ley para liquidar y  convertir los créditos, cuya 
naturaleza lo consienta, en títulos de la Deuda pública según 
sus clases y condiciones.

Yo quisiera preguntar al Sr. Ministro si comprenderá 
en este artículo otros créditos que hay  por oficios enagena
dos y otras cíales que son absolutameÉ^r d é ^ a l  clase que 
estos , mediante á  que cuando se tr ^ ó  defejph’eglo de la 
Deuda se dijo que se presentaría por el GcfpjN^o un pro
yecto do ley sobre elloé. Me alegraría q u f  esto viese p re 
sente para que declarase Si se com^rcapteTiah en este a rtí
culo esos créditos á que aludo, que son ían-justos como los 
qua están entre la» cargas de justicia. Yfc no está p re 
sente, á lo menos tendrá conocimiento de raí"deseo, y creo 
m e'dará co atestación oportuna con tod 1 justicia.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La pregunta de 
S. S. se dirige al Sr. Ministro de Hacienda, y nosotros no 
estamos autorizados para contestar en su nombre. Sin em
bargo, creernos conveniente y necesario dar alguna contes
tación de nuestra cuenta á S. S. Comprendemos que todos 
esos créditos de naturaleza igual á los que abraza nuestro 
proyecto deben ser medidos por las mismas regias que es
tos ; y por eso la comisión ha tenido presente que ha de 
preceder el reconocimiento y exámen de ellos. Entiéndase 
bien que hablamos de nuestra cuenta propia; pero por lo 
que hemos oido en el seno de la comisión al Sr, Ministro, 
creemos que está en esa misma idea.

E l Sr. PRESID EN TE: No estando presente el Sr. Mi
n istro , á quien se le dirige una p reg u n ta , si á la comisión 
le perece podría suspenderse esta discusión, que continua
ría mañana.

El Sr. FUENTES: No creo sea necesario, porque el se
ñor Ministro tendrá conocimiento de mi pregunta por ei 
Diario de Sesiones ó por mí en particular.

Sin mas discusión se aprobó el art. J.°
Leído el 4?, dijo
El Sr. FORGAS: Señores, tenia entendido prim ero que 

se habia pensado suspender el pago de algunas cargas de 
justicia hasta quo se hubiesen revisado y  examinado ; y 
ahora veo que se siguen pagando to d as, si bien se fija un 
término de ocho meses para su exámen. Algunos interesa
dos no tendrán mucha prisa en ese exám en , porque tal vez 
no Ies tenga cuenta : desearía que ese término fuese fijo á 
improrogable ; es decir . que el expediente que no estuvie
se revisado en esos ocho meses no se pagase el rédito : asi 
se conseguirá obrar con justic ia , y al mismo tiempo el ob
jeto de la ley.

El Sr. ZAFRA: De acuerdo con las ideas de S. S,, el 
Ministro de Hacienda manifestó en la comisión que ese té r
mino era improrogable ; es d ecir, que en ese plazo de ocho 
meses habian de quedar term inados, liquidados y conver- 
tidos los créditos de esta clase. Quiere el Sr. Diputado que 
no se concedan nuevos plazos para que esa liquidación no 
sea interm inable, y esto mismo ha entendido y  entiende la 
convsion y el Sr. M inistro; es decir, que en el plazo de esos 
ocho meses han de quedar concluidos esos expedientes. La 
mayor parte de ellos ya están examinados, y solo falta esa 
revisión que se propone para quedar terminados Iqgaknen- 
t e , puesto que el partido progresista tiene el principio de 
que toda carga que afecte al pueblo esté reconocida como le
gítima por sus representantes; y la comisión cree que es 
bastante ese plazo para que no se perjudique ni á los in ta - 
resados ni al Tesoro público.

El Sr. FORGAS: Toda vez que estamos conformes * yo 
desearía que constase esa cualidad, de término improrogable 
en la ley. (Varios, Sres. D iputados: Está ya votado e l a r
tículo 2?, donde se fija.) Estamos en el art. 4?; pero podía 
hacer que quedase consignado en él por yia de adición esa 
circunstancia.

E l Sr. LOPEZ IN FANTES: Pido la palabra en contra.
El Sr. ZAFRA : No podemos .admitir*esa designación en 

el art. 4 !, puesto que en  el 2?, que está ya aprobado, es 
donde se fija el término. E n  este a r t. 4.* solo se habla de 
otras circunstancias, y creo quo seria inútil poner esa otra.

El Sr. FORGAS: Me parece que podría decirse en este 
art. 4.° «hasta que .sean reconocidos dentro de esos ocho 
meses im prorogables; * de este modo se conciiiarian los 
deseos do todos, y .p o r  esa adición se prevendría toda re 
clamación.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Conviene que al particular 
interesado en ese derecho se fije un término para que pre
sente los títulos ó documentos; y  pasado este , que aufra 
una pena, que es , si no la pérdida del cap ita l, la de los 
intereses. E m pero , dejando á un lado una porción de c ir
cunstancias que pueden influir para dejar de presentarse en 
casos dados, principalm ente si ge trata de m enores, de huér
fanos y  de personas abandonadas, y que pudiera perjudi
cárseles infinito por una disposición como la que el Sr. Por
gas ha reclam ado, hay otro inconveniente-, y  es que la 
presentación del interesado no lleva consigo la acción de re 
solver., y  de consiguiente la dilación del Gobierno en u lti
mar ei expe Lente na debe perjud icarle; y  ei Sr. Torga», 
si no he comprendido m a l, quería que al térm ino de, los 
ocho meses hubiera de ser fatal para  la resolución, .y  que 
no obtenida esta du. ante este tiempo caducaba el derecho 
del reclam ante, y edo , e i  mi concepto, tiene una base de 
injufticia, porque la p ir te  que puede ejercer el interesado, 
que es en la presentación del tí tu ’o y nada mas , está deter
minada en  ha parte de ultim ar el expediente, que qs de la 
incumbencia del Gobierno.

Si este no pudiera ultimarlo por .circunstancias im pre
vistas, vendríamos a  p arar en que la omisión del Gobierno, 
por sus muchas ocupaciones ó p o r o tras muchas causas que 
pudieran concurrir para no u ltim arlo , vendria ¿ . perjud i
car al interesado. Esto, dejando á un lado ademas las c ir
cunstancias particulares que respecto de huérfanos y  des
validos pud m an ocurrir para la no presentación, está en  el 
decoro del Gobierno y de Va nación española na aprovey 
charse del descuido de un infeliz, de un huérfano,, parque 
liado este eacirgo á olio*, este podría corresponder m a l ,, y 
el huérfano seria el que experim entaría daño. E sta  no seria 
decoroso ni ju sto ; y de la apreciación del Gobjerno pudie
ra decirse entonces lo que debería resolverse en  casos da
dos. No puedo por consiguiente convenir de m anera afguaa 
que los ocho meses se entiendan mas que para la p resen
tación de los tí tirios ó documentos, no para la resolución. 
He dicho.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Señores, la  ejecu
ción de. esta ley exige dos operaciones diferentes, en te ra - 
meóte diferentes una de ellas es el reconocimiento y  clasi
ficación de los créd itos; la o tra es la liquidación y conver
sión de ellos. Para la prim era §e dispone en el artículo 2? 
que en el plazo de ocho mese3 quede term inada : claro es 
que dentro de ese plazo ha de establecer el Gobierno que 
los interesados presenten los documentos justificativos efe 
derecho. Segunda operación ,‘que es de la  que fia tratadb 
el Sr. Forgas, y á que ahora alude el Sr. Infantes:, liquida
ción y conversión. P ara  ella tiene que presentar eí Gobier
no á las Córtes un proyecto de ley después qué pueda for
mar su juicio sobro la clase y naturaleza de créditos „ y  so
bre  el derecho mas ó menos preferente de éílosxon  arreglo 
al artículo 3? votado ya. .

Por consiguiente el 4?, que está en diseuxion^ que és el 
de que se tr a ta ,  al cual no se ha presentado enmienda fii 
adición, y que se está discutiendo solo, el art. 4.% repito, 
establece únicamente, que las cantidades consignadas en ios 
nueve capítulos primeros de la sección cuarta del presu
puesto de gastos para el corriente año *e satisfagan por el 
Tesoro hasta la fecha en que se expida á loa interesadas 
los respectivos títu lo id e  la Deuda pública en equivalencia 
á los capitales que se les liquiden en v irtud  del derecho #  
que se hallen asistidos. Asi es que debe entenderse (y ■ 
es muy explícito y term inante) que dentro del plazo de lód



odio meaos que se conceder* al Gobierno para el reconoci
miento y clasificación de créditos, han de presentar los in
teresados sus documentos justificativos. Pero que al venci
miento d© ©so plazo, y dentro de él si es posible, ó a lo 
mas muy poco después, es cuando el Gobierno ha de so
meter á las Córtes el proyecto de ley fijando las clases y 
condiciones de los mismos créditos, para que por la ley que 
resulte en su consecuencia, y  en los términos que ella de
term ine, que yo me prometo será en términos muy regu
lares, convenientes y justos, se practique la liquidación y 
eonversión en las clases de papel de la Deuda del Esta
do que en rigorosa justicia y con presencia de la ley de 
4 /  de Agosto de 4 854, para buscar analogías, se crean 
mas del caso. Hoy, por consiguiente, no podemos prejuz
gar esta cuestión que, como podrá inferirse, pende, prime
ro del reconocimiento y clasificación: segundo de lo que 
acuerden las Córtes, con presencia de ellas y de lo que 
proponga el Gobierno.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 4.*, ultimo del 
proyecto.

Én seguida, obtenida la venia del Sr. Presidente, ocupó 
te  tribuna el Sr. Ministro de Fomento y leyó un proyecto 
d i  le y  autorizando la constitución de la sociedad anónima 
dmosaiaadn «Camino de hierro del Centro,» cuyo objeto 
cu e*frtotar y  construir uno desde Barcelona á Martorell. 
(Yéasfc ett et Apéndice al número de e ta sesión.)

¥8ri¡i»c»a*te su lectura se anunció que pasarte á las sec
ciones p ira  el nombramiento de comisión.

Bi Sr, FIGUERAS : En la crisis industrial y comercial 
que estamos atravesando es necesario dar ocupación á to
dos \m  brazos, y  pera ello no hay nada mejor que promo
ví* te reb ra*  públicas. Yo ruego á la mesa se sirva decirme 
si 1» comisiofl puede presentar pronto su dictamen.

BbSTt GONZALEZ DE LA VEGA : El dictamen del 
proyecto de rey general de ferrc-carriles no lo ha presen
tado aun la comisión; la mesa por consiguiente no ha po
dido d a r  cuenta de él , ni tampoco está facultada , según yo 
entiénáo, para dirigir invitaciones á los señores que com
ponen las comisiones de las Córtes.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Yo por mi parte 
puedo decir al Sr. Figueras que, según tengo entendido, ese 
proyecto general de ferro-can ile s , tan interesante en efec
to como S. S. dice, se presentará pronto á las Córtes, pues 
al Sr. Navarro Zamorano , su Secretario, no le falta mas que 
extender el preámbulo.

El Sr. MONTESINO: Es exacto lo que acaba de decir 
el Sr. Ministro: anoche nos reunimos por última vez, y 
dentro de breves dias se presentará el dictámen.

Continuando en la orden del dia , se leyó el dictámen 
concediendo al Gobierno un crédito de 4 0 millones de rea
les para el armamento de la Milicia nacional: no habiendo 
singan Sr. Diputado que pidiese la palabra en contra, que
dó aprobado sin discusión.

Acto continuo pidió la palabra, y dijo
El Sr. GAMINDE: Concedido e^a crédito para fusiles, 

deseo saber si se traerán de las fábricas nacionales ó ex- 
trangeras. Eri el caso de que sea de fuera, me atrevería á 
indicar á S. S. que fueran de lo mejor posible, por si algún 
dia por desgracia tuviéramos que andar á balazos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: A 
medida que se proporcionen los fondos por Hacienda, se 
destinarán á la construcción y recomposición de fusiles en 
tes fábricas de España; y solo apremiando las circunstan
cias seria cuando habria que acudir «al extrangero, comi
sionando Oficiales de artillería para la compra, para que no 
¿os sucediese lo que en la guerra civil, que muchos de los 
fusiles que nos mandaron esas fábricas no sirvieron.

El Sr. GAMINDE: Yo creo que el modo de evitarlo es 
inundar nuestros comisionados á puertos españoles, y allí 
no admitir fusil alguno que no sea de recibo.

He hecho esta indicación, porque según los periódicos 
de anoche veo que se conspira, y que se ha citado á la 
Milicia de los alrededores de Madrid.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
hecho á que se refiere el Sr. Gaminde provino de una car
ta  que una persona de Madrid escribía á un pariente suyo 
de San Martin de Valdeiglesias, dieiéndole que el dia 4 8 iba 
á estallar una revolución proclamando la República y lue
go el despotismo, y amerazando con que en seguida sal
drían de aquí para vengarse de fulano y zutano, vecinos 
de dicha villa.

E l Alcalde que vió esta carta lo puso en conocimiento 
de los pueblos inmediatos, y dicho sea en honor do su Mi
licia fiacional y Autoridades, todos salieron sin demora á 
los caminos á resistir esa columna que iba á invadir el 
valle de Tietar.

E l Alcalde de San Martin dio parte al Gobernador de 
Madrid, y este señor avisó ayer á las dos de la mañana á 
ese Alcalde y  á los de todos los demás pueblos que no 
habia semejante revolución, y que Madrid estaba comple
tamente tranquilo. En su consecuencia, asi que llegaron los 
avisos, la Milicia nacional se retiró, y vinieron partes al 
Gobierno ofreciendo todos los pueblos acudir en ayuda del 
mismo para reprim ir toda rebelión que en cualquier senti
da sa  intentase. -

Luego que se supo quién era el autor de la 'c a rta , fue 
preso ayer tarde y entregado á los Tribunales de justicia. 
Esto es lo que puedo decir, al Sr. Gaminde.

Siguiendo en la órden del dia, se leyó el dictámen de la 
comisión abriendo una información parlamentaria sobre 
las depredaciones hechas al Tesoro en el ramo de suminis
tros de las guerras de la Independencia y c iv il; y no habien
do quien pidiese la palabra en contra quedó aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión de las ba
ses de la Constitución.

Se leyó una enmienda del Sr. Marques do la Vega de 
Armijo y otros, para que una tercera parte de Senadores 
se componga de Capitanes generales, Arzobispos, Presi
dentes que hayan sido de los Cuerpos colegisiadores, que 
lo sean de los Tribunales supremos, y Grandes de España 
que paguen 5000 duros de contribución.

Dijo en su apoyo
El Sr. Marques do la VEGA DE ARMIJO : Señores, no 

es ni ha podido ser la idea de los firmantes de esta en
mienda la de resolver una de las cuestiones mas impor
tantes de derecho político, de que se han ocupado eminen
tes escritores, sin hacer otra cosa que débiles ensayos.

De desear hubiera sido que respetadas por todos nues
tras antiguas instituciones y nuestras costumbres políticas 
modificadas por el tiempo, hubieran llegado hasta nuestros 
d ias, y  tuviéramos unas instituciones que estuvieran encar
nadas en las costumbres de nuestro pais. Desgraciadamente 
no ha sucedido asi; y de ahí la volubilidad constante de 
nuestras instituciones políticas, y el que las Constituciones 
no sean Constituciones del p a is , sino de partido ; porque to
dos al Üegar al poder quieren llevar sus ideas y su Consti
tución política. Sin embargo, esa volubilidad constante de 
instituciones nos d a , entre tantos sinsabores , una pequeña 
v en ta ja , la de haber ensayado muchos sistemas y poder 
aplicar hoy el mejor.

No voy á defender el Senado vitalicio, porque no estoy, 
ni he estado nunca, ni creo que estaré jamás por é l, por
que, como decia muy bien el Sr. Olózaga, no es mas que 
suprimir la elección popular para llevarla de una vez al 
Gobierno, puesto que los Ministros responsables, y no la 
C orona, son los que hacen la elección. Aun asi observo en 
el Senado vitalicio una cosa muy im portante, que creo 
puede aplicarse á la nueva organización política. Los auto
res de la enmienda queremos descartar de la elección de la 
Corona, y de la elección popular, un determinado número 
de Senadores para q u e , unidos á la parte importante que 
siembre queda del Senado , cuando se  dissetve el Congreso 
sírvan de antemural á que , como tantas veces hemos visto, 
apoderándose un Gobierno de las elecciones, haga ilusorio 
el sistema representativo.

No voy á defender una aristocracia senatorial; creo que 
esa,ha pasado para no volver, y por mas que reconozco 
Sus glorias pasadas, solo vengo á proponer, que entren en la 
composición esas diferentes gerarquías sociales que existen 
en todos los países.
f Asi pues , nosotros establecemos Senadores por derecho 
propio, y contamos entre los primeros á quienes debe con- 
aideritse en esa clase, ó tos que después de recibir el su- 
fo g iq  de los electores han sido elegidos para ocupar ese 
difícil puesto, premio de una vida de sacrificios, por los 
representantes del pais. Lo segundo es la ren ta , que Dor 
iMWIMBjft1i u i rmest rar SocfeSií es el crite- 

de que n o s; Yatemcs para estab lear lo conveniente

en tre  esos intereses y los intereses generales. De todos mo
dos no es cuestión para debatirla ahora ám pliam ente, 
puesto que solo se tra ta  en general de la organización del 
Senado.

Aqui debería yo concluir si no tuv iera  que contestar á 
una de las acusaciones mas graves y gratu itas que se pue
den hacer á una clase e n te r a , siem pre respetable. Cierto es, 
se ñ o res , que la nobleza desempeñó en otro tiempo cargos 
como á los que aludió con grandes reticencias el Sr. Olóza- 
ga. Es cierto que algunos de sus individuos fueron Alguaci
les m ayores del Santo Oficio; pero esto fue cuando el p u e 
blo se honraba con ser fam iliar del mismo T ribunal, cuando 
los Reyes llevaban sobre sus hombros el haz de leña para 
la hoguera. ¿ E s  posible creer que la nobleza ha vuelto la 
espalda al pueblo en los momentos de peligro , como supuso 
el Sr. Olózaga? La nobleza, que ganó sus tim bres palm o á 
palmo conquistando la E spaña en te ra , ¿ fue  nunca cobarde? 
¿Es cierto que en la batalla de V illalar recibiera su ju sto  
castigo , cuando habia nobles de p arte  do las Comunidades? 
Pero el Sr. Olózaga , que asi la a ta c a , no represen ta  las 
ideas de la dem ocracia: todos conocemos sus hábitos y  cos
tum bres aristocráticas; y sin recordar yo lo que al princi
pio de su vida política le pasó aqui á S. S. en una cuestión 
sem ejan te , séame perm itido decir que no han sido estas 
constantem ente sus opiniones, como lo p rueban los siguien
tes renglones que voy á tener la honra ¿e le e r , en que 
manifiesta S. S. la influencia que debia tener la aristocra
cia en la organización de las sociedades. S. S. leyó un trozo 
del discurso que escribió para su recepción como académico 
de la h is to ria .)

Esto pensaba el Sr. O lózaga, y esto he debido yo con
signar en defensa de una clase que no se ha hecho por 
cierto merecedora de los ataques de personas que, como el 
Sr. Olózaga, están á la a ltura, no ya de los nobles y  de los 
g ra n d e s , sino de los Príncipes y de los Reyes. No so diga 
pues que la aristocracia se levanta orgullosa contra los que 
tienen ciertas distinciones, porque ya no son patrim onio 
suyo. Lo que ha sido siem pre patrim onio de ciertas clases 
soc'ales es el va lo r, la v irtud  y la honradez.

D ité para concluir que no me prom eto un triunfo  p a r
lam entario ; á lo que solo aspiro es á que el pensamiento de 
mi enmienda , si lo merece , sea examinado y  tomado en 
consideración.

El Sr. OLOZAGA (D. Salustiano): Señores, no tendria 
que decir mas respecto de la adición que tan elocuentem en
te acaba de sostener el Sr. M arques de la Vega de Arm ijo, 
que lo que d ije ayer respecto de lo que sostuvo el Sr. Coe- 
H o, y es que siento muchísimo que se p resente como en 
mienda al voto p a r t ic u la r , y que hubiera deseado que se 
p resen tara  como adición después de haber resuelto las C ór
tes sobre este mismo voto.

Presentada de esa m anera hubiera pasado á la comisión, 
y su dictám en hubiera sido mucho mas acertado , y  proba
blem ente mas propició á las opiniones de S. S. Bien sabe, y 
á su lealtad apelo , en la seguridad de que no lo ha de ne
gar , que lo he deseado vivam ente : no es culpa mía si asi 
no se ha hecho.

Aqui debería co n c lu ir; pero las Górtes han oido lo que 
el Sr. M arques de la Vega de Armijo ha creido que debia 
decir cu contra de mis ideas y no quiero creer que en 
contra de mi personal, por lo que la otra noche manifesté 
en este sitio acerca de la nobleza ; y  no puedo menos de 
d ar algunas explicaciones, que serán b reves, y  que espero 
también que serán tem p lad as, porque yo tengo la for
tuna para estas lides de tener la piel algo dura y los p in 
chazos no me sacan sangre fácilmente. Ademas, es imposi
b le , creyendo el Sr. M arques de la Vega de Armijo que 
yo habia dicho lo que S. S. p re te n d e , entendiéndolo como 
lo ha entendido; y constándole las intenciones que supone, 
es im posible, re p ito , ofenderm e, á pesar de lo que S. s'. 
ha procurado lastim arm e.

Supone el Sr. M arques que he hecho una acusación grave 
y g ratu ita  á la nobleza. Lo de g ratu ita  no tengo que reba
tirlo , puesto que fui el último que h ab 'é . y  por tanto  no 
elegí el te rieno . Y al decir eso , se ha tratado de ponerm e 
en controdiccicn con lo expuesto ante un Cuerpo científico: r 
yo me referia á los monumentos vivos de nuestras glorias 
representadas por nuestra nobleza. Llevado de su en tusias
mo, el Sr. M arques de la Vega de Arm ijo ha dicho que la 
nobleza conquistó la España. La ventaja de la nobleza es 
que sus nom bres q u e d a n , y los pueblos que acaudilla pasan 
ignorados.

Yo no dije ni pude decir que la nobleza abandonó al 
pueblo en V illalar por cobardía. Le abandonó por cálculo; 
creyó mas conveniente ponerse ai lado del E m perador que 
al lado de las Comunidades.

E spero de la lealtad del Sr. M arques que llene un hue
co de su discurso, relativo á no sé qué ocurrido al principio 
de mi vida política. Nada temo que se me eche en cara , y 
ruego á S. S. que no deje esa reticencia : tendria gusto’en 
oirle en este momento si quiere.

E l Sr. M arques de la VEGA DE ARM IJO: Después, 
porque tengo que hacer varias rectificaciones.

El Sr. OLOZAGA : Señores, yo podria incu rrir  en con
tradicciones ; pero no por eso la causa que defiendo seria m e
nos buena. Es m uy fácil hacer aparecer á uno en con tra
dicción con sus propias ideas escogiendo unos cuantos r e n 
glones de un discurso; y sin em bargo, en los mismos que 
leia el Sr. Marques de la Vega de Arm ijo habrán  oido las 
Górtes que es imposible m anifestar deseo mas completo dei 
triunfo de la democracia que el que yo m anifesté en ellos. 
Sin embargo , para quo se conozca mas mi opinión, las Gór- 
les me perm itirán  leer o tra  parte  de ese discurso que sigue 
muy de cerca á la que S. S. ha leido.

(El orador leyó otro trozo del discurso á que a lu d ía , en 
el cual se dice que en 4 538 la nobleza española sufrió la 
pena do la im previsión con que se habia separado dei pue
blo en la guerra  de las Comunidades.)

Quien asi se ex p lica , quien asi lam enta el divorcio en
tre  la nobleza y el pueblo, ¿ se .p u ed e  decir que en el p ro 
pio discurso se m uestra defensor de la nobleza, v con tra
dice sus ideas dem ocráticas? Apelo á la buena fe del señor 
M arques de la Vega de Armijo, y  concluyo lam entándom e 
de ser yo el único que haya de responder á su enm ienda, 
porque siendo contrario  al Senado vitalicio , deseaba sin 
embargo que no fuese electivo todo el Cuerpo conserva
dor. P e ro  eo era posible sostener solo esta opinión : he 
cumplido con mi d e b e r , y no puedo hacer mas* que dejar 
la enm ienda á la consideración de las Górtes para  que re 
suelvan lo que crean mas aceitado.

E l Sr, M arques de la VEGA DE ARMIJO No se asus
te el Sr. Olózaga.

El Sr, OLOZAGA : Nunca.
El Sr. M arques de la VEGA DE A RM IJO : Pues ha pa

recido o tra  cosa. Lo que yo he dicho, aludiendo á un acon
tecimiento singular de su vida pública, no es ni mas ni 
menos que una referencia á ciertas palabras que m ediaron 
en tre  S. S. y el Conde de Toreno en una cuestión sem e
jan te .

Descartada esta cuestión, rectificaré con brevedad. Oí 
con atención el discurso de S. S. la o tra  noche, y ademas 
lo he leido en el Diario de las Sebones ; y S. S. dijo que la 
nobleza habia. abandonado al pueblo en el campo de V Ha
lar, A éase si esto no es llam ar cobarde á una clase en tiera

El Sr. Olózaga deplora estar solo por no poder juzgar . 
m ejor la enm ienda que ahora se discute. Yo creo que esto 
no obste nada para que S. S. consulte y  decida con sus 
com pañeros si m erece ó no tom arse en consideración.

El Sr. OLOZAGA ( D. S alustiano); Doy gracias al señor 
M aiques de la Vega de A rm ijo por haber recordado lo que 
no quería recordar del principio de mi vida pública. Es 
una cuestión que tuve  con el S r. Conde de T oreno, lo cual . 
prueba cuán antiguas, son en mí estas ideas, y cuál es la 
convicción con que las defiendo cuando me a trev í á soste
nerla'? con aquel ilustre adalid , que á pesar de sus dotes 
no pudo probar que la Diputación provincial de M adrid de
bia haber incluido en las listas, electorales á todos los G ran
des de España solo por ser Grandes. Yo creo que dije en
tonces que aunque fuesen Grandes no nacían de 25 años, 
que es la p iim era calidad que se exige para ser elector.

Se pi eguntó á continuación si se aprobaba la enm ienda, 
del Sr. M arques de la Vega de A rm ijo : pidióse por varios 
S í í s .  Diputados que l a  votación fuese nom inal; v verificada 
resultó aquella desechada por 4 42 votos contra 80 en la 
forma sig u ien te :

Señores que dijero . no:
Calvo Asensio. Degollada.
Oiézaga (D. Sah.tBtj.ajjo), Corradi.

Ortiz Amor. Vinent.
Moratin. Ovejero.
Garrido. Iriarte.
Alonso (D. Juan Bautista). Caruana.
Milagro. Dotres.
Busto. Villar.
Zafra. Mendez Vigo.
Calatrava. Moneas!.
Ugarte. Gonzalo [D. Ambrosio).
Presa. Bueno.
Maestre (D. Antonio). Miranda.
Godinez de Paz. Salvá.
Rubio Caparrós. Llorens.
Navarro (D. Alonso). CalveL
Nicolau. Falcon.
San Miguel. Benitez de Lugo.
Lasala. Frias.
Martin. Villalobos.
Navarro Zamorano. Bayarri (D. Pedro).
Gutiérrez de Cebados. Feijóo.
Pita. Fernandez del Castillo.
Suances* Montcmayor.
Bugueiro. Sorní.
Otero. Mascarós.
Carrera. Batllés.
Casal. Gil Sanz.
Bertemati. Gaminde.
Alvarez Borbolla. Novoa.
Uzuriaga. Lobit.
Calvez Cañero. Macía Gástelo.
Climent. Villapadierna.
López Grado. Amado.
Ruiz Gómez. Rosique.
l-erriol. Serrano Bedoya
Egozcue. Clemente Zamorano.
Avecilla. Gutiérrez Solana.
Rivero Cidraque. Ruiz Pons.
■íomez de la Mata. Monares.
Jurrea. Escalante.
jíómeZ. Vera,
alanos. Alfonso.
"iguerola. Somoza.
)lózaga (D. José). Latorre (D. Carlos),
limenez. Orense.
)rdás. Pomé3.
Acha. Martell.
Seoane. Figueras.
Acevedo. Pereira.
Poyan. García Ruiz.
Alonso Cordero. Perez Zamora.
Üóreno Barrera. Rivero.
Laberon. Aguilar.
Arriaga. Sr. Vicepresidente Portilla.
Hodina. Total 4 4 2.
Fuster.

Señores que dijeron sí : 
tluelves. Cantalapiedra.
trega de Armijo. Serrano Domínguez.
Cortina. Echagüe.
Perales. Blanco.
Joraez de la Serna. Echarri.
llstariz. Angulo.
Ríos Rosas, Olea.
Alonso Martínez. Valdés.
González (D. Antonio). Montero.
Uictoria. Osorio (D. Antonio).
Salidas. Tassara.
Cuenca. Yañez (D. Ignacio).
Mollinedo. Dulce.
Concha (D. Manuel). Sanz.
Ros de Olano. Lamadrid.
Roda. Fuentes.
Hazañas. " Palero.
Ovieco. Yañez (D . Matías).
Bsorio Pardo. Cuervo.
Hernández de la Rúa. Mesia.
Cánovas. Altuna,
Rancés. Olano.
Avediilo. Iñigo.
Macrohon. Nocedal,
CJIloa. Gastón.
Udaeta. Gallego.
Iñarra. Moya Angelar.
Moyano. Yañez (D. Manuel).
Arias. Valenzuehv
Carbalio. Leonés.
García (D. Sebastian). Iranzo.
Cantero. Muchada.
Mariátegui. Corvera.
Sevillano. Ilust.
Monzon. Lafuente.
Abrantes. López Infantes.
Castro. Coello.
Lemery. Márquez.
Santana. * Collado.
Zorrilla. Somoza (D. Benito).

Total 80.

Leyóse á continuación una enmienda para que en vez 
de hacerse la renovación del Senado por cuartas partes, 
como se propone en el voto particular dei Sr. Olózaga , se 
haga por mitad.

Como uro  de sus autores, dijo en su apoyo 
El Sr. LOPEZ GRADO: Señores, la renovación se hace 

según el voto particular por cuartas partes: para el caso 
de un conflicto entre las dos Cámaras, y  con objeto do d i 
rimirlo, creo yo que la renovación debería hacerse, no por 
cuartas p a r te s , sino por mitad. Si el Sr. Olózaga lo admi
te asi, retiraré la primera parte de la enmienda, y acaso 
toda, oídas las explicaciones1 de S. S.

El Sr. OLOZAGA: En mi voto particular no se habla para 
nada de los conflictos que pudieran ocurrir entre ambas 
Cámaras; y puesto que la adición de S. S. es completa
mente independiente de la organización del Senado, si se 
aprueba mi voto puede V. S. reproducirla , y pasará á la 
comisión.

El Sr. LOPEZ GRADO : Vistas las explicaciones del se
ñor Olózaga, retiro la enmienda.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : Queda retirada.
El Sr. MORENO BARRERA : Retiro mi enmienda.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Queda retirada.
El Sr. EGOZCUE: Sabiendo que hay un acuerdo para 

admitir otra adición mas lata , retiro la enmienda.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Queda retirada.
El Sr. OLOZAGA : No hay inconveniente en que se su 

prima la palabra «territorial» á que ha aludido el Sr. Egozcue.
El Sr. Vicepresidente PORTILLA : Continúa la discu

sión del voto del Sr. Olózaga , suprimida la palabra « terri
torial.» El Sr. Uiloa tiene la palabra.

El Sr. ULLOA: Esta discusión , señores, me ha demos
trado que en buenas teorías y principios filosóficos, ni pue
de sostenerse el Senado electivo ni el vitalicio; y diré mas, 
que si las Constituciones políticas se formaran exclusivamen
te por la razón , esta no prescribe otra cosa que la insti
tución de una sola Cámara ; pero la experiencia, la práctica 
y el bien general de los pueblos hace absolutamente indis
pensable y .muy conveniente la división del poder legislati
vo en dos Cámaras. ¿ Cuál es pues el mejor medio de or
ganizar esta segunda Cámara, ósea el Cuerpo conservador? > 
En mi concepto tenían razó n , tanto los defensores de la 
Cámara vitalicia, como los defensores de la electiva. Yo 
creo que para que la Cámara conservadora tenga elemen
tos verdaderamente moderadores , su base electoral debe 
ser distinta de la que sirve para la otra Cámara; y siendo ■ 
las dos el resultado de una misma elección, creo completa- ; 
mente inútil la segunda. Asi es que si se apela á te historia, 
se verá que nunca nuestro Senado electivo ¿ a  correspon
dido al objeto de los legisladores.

Veo los inconvenientes que tiene la Cámara vitalicia; 
pero también comprendo los de la electiva, que ademas de 
ser un reflejo de esta, tendríamos la dificultad de que en 
unas elecciones dadas pudiera quedar viciada, y yo, sefto<- 
res, desearía que se formase una en  que todos los elemen
tos ventajosos de ambas enti asen á componerla, porque-de 
otra manera no se conseguirá el objeto que se apetece, con
curriendo ademas en el Senado electivo la desventaja de 
que no tendrían representaeioq ciertas ciases influyentes de 
la sociedad; y yo no quisiera. que el partido liberal se ch- 
vorciase de esas clases del Estado.

La cuestión es de conveniencia y eminentemente polftte 
©a i Y Y0 aseguro que, hágase como se quiera la elección, 
no vendrá aqui ningún Arzobispo, y las grandes categorías 
figurarán en número reducidísimo, y llegaríamos á hacer 
del partido liberal un partido de exclusión. Eso no es de 
modo alguno conveniente, y de ello tenemos una prueba en 
el último Senado, que siendo 1a mayor parte de sus indivi
duos personas muy p G C O  indentificadas con el sistema re 
presentativo , se opusieron á la reforma de Bravo M uri- 
llo; ¿y  por qué? Porque tenían cierto apego al poder le
gislativo en virtud de la participación que en él se les daba, 
razón por la que juzgo oportuno dar á todas las clases la 
intervención que deben tener.

Aqui se ha invocado en contra de la alta Cámara la 
historia antigua y  m oderna: se ha hablado de la democra
cia de Venecia, que yo no conozco, y  de otras democracias; 
que no han existido, y de ello son testigos Roma, Espar
ta y  todas las ciudades antiguas, donde eran muy pocos los 
ciudadanos y la mayor parte eran esclavos, ilotas ó extran- 
geros. Y precisamente los mas tiranos de los Emperadores 
romanos fueron los que mas extensión dieron al derecha 
de ciudadano.

En estas cuestiones creo que no deben aducirse argu
mentos sacados de 1a antigüedad: lo que entiendo es que 
toda vez que somos producto de una revolución complexa, 
debemos ser consecuentes con ella y fundar la Constitución 
en una base ámplia y sólida, de modo que en el poder le
gislativo tengan entrada todos los elementos, apartándonos, 
del exclusivismo, si queremos hacer una cosa estable y  du
radera, lo que no conseguiremos en este punto si el Sena
do no reúne las condiciones que deben concurrir en él.

El Sr. SAN MIGUEL: Las Córtes han acordado ya que 
haya dos Cuerpos iguales en facultades, siendo una de las 
prerogativas mas preciosas la de la iniciativa, de lo que re
sulta que ejerciéndote los dos Cuerpos no hay ninguna 
que sea exclusivamente moderador, sino que lo es el uno 
del otro, porque lo discutido primeramente en uno tiene 
que pasar por el otro. Por mas que se quiera dar preemi
nencias al Senado, tendré que repetir hoy lo que dije el 
otro dia, que los Cuerpos colegisladores no son m asq u e  
dos tomos de una misma obra.

Pero no quiero que el Senado sea electivo. Este Cuer
po debe ser renovado por los electores, por la Corona ó 
por sí mismo. El primer sistema es el que estoy defendien
do : el segundo es el que propone la mayoría de la comi
sión. Respecto á este diré : ¿cómo se puede dar al Rey la fa
cultad de nombrar por sí solo un Cuerpo colegislador? 
Desde di momento que eso tiene lugar, el poder legislativo 
no puede residir en las Córtes y en el Rey.

El otro sistema de que solamente unas clases sean 
nombradas Senadores es doblemente absurdo.

El nombramiento del Senado no puede ser del Rey ni 
de la Corona, porque los Senadores en ese caso, ni se re
presentan á sí mismos, ni representan á la Corona, ni al 
pueblo.

Digo que esa representación no puede ser en favor de 
ciertas clases, porque incurriríamos en el absurdo de que 
esas clases, por altas y elevadas que fuesen, necesitarían 
mas protección que las b a ja s , y debe suceder todo lo con
trario. El Senado pues corresponde que sea nombrado como 
el Congreso, porque es lo que está mas conforme á los 
principios del Gobierno representativo , al dogma de la so
beranía nacional y á la revolución de Ju lio ; y  en ese Se
nado estarán representadas todas las clases, sentados unos 
individuos al lado de o tros, el militar al lado del abogado, 
el eclesiástico al lado del comerciante, porque esta mezcla es 
propia de las instituciones que nos .rigen , y el que no la 
comprenda no sé qué clase de ideas puede te n e r ; no será 
liberal.

Para combatir el Senado electivo se han traido ejemplos 
de Rom a, de Cartago, de la edad media. ¿Qué tienen que 
ver aquellos tiempos con estos, aquella sociedad con la nues
tra ? Nosotros solo nos parecemos á nosotros mismos

Digo pues que una vez decidido que haya Senado, de
ben nombrarle los mismos electores que al Congreso: pri
m ero, porque eso es conforme con el principio de la sobe
ranía nacional; segundo, porque asi está en consonancia 
con el sistema representativo , y con lo que exige la razón: 
si el Senado se nombrase por la Corona, no seria una re 
presentación nacional legítim a; seria una representación 
bastarda.

Supuesto, señores, el principio de que los electores que 
nombran á los Diputados sean los que hayan de elegir á los 
Senadores, es un absurdo querer eximir .de esta regla á 
ciertas clases sociales, porque unos sean Obispos, otros 
Generales, oíros Embajadores & e.: todos , todos deben ser 
nombrados por el pueblo.

Estos son los principios quo yo apoyo: lo demás me es 
indiferente: me importa poco que la duraeion de ese cargo 
sea mayor ó m epor: me importa poco que la ren ta  que ha
yan de disfrutar sea de 20 ó de 80,000 r$ . : lo que me im
porta mucho es que 1a elección sea popu lar, porque ce otra 
manera me parecería que comenzábamos á bastardear la re
volución de Julio.

El Sr. SANCHO: Voy á contestar á una alusión perso
nal del Sr. San Miguel. Dice S. S. que el dia pasado no se 
le contestó á todos los. argumentos que hizo. Yo me encar
gué de hacerlo, y contesté hasta á alguna cosa que no me
recía contestación.

Pero ha dicho S. S. que si se hubiera aprobado el Se
nado vitalicio, no hubiera aceptado ese cargo si para él hu
biese sido elegido.....

El Sr. SAN MIGUEL: No he dicho eso, puesto que he 
manifestado una y otra vez que la ley que las Córtes ha
gan será sagrada para m í , y sagrado hubiera sido el Se
nado vitalicio si se hubiera aprobado.

El Sr. SANCHO : Yo habia entendido eso, y  le iba á 
preguntar á S. S. por qué habia admitido el cargo de Sena
dor cuando este era vitalicio y voluntario ; pero no habien
do comprendido bien á S. S . , según nos acaba de decir, y  
siendo esta ya una cuestión resu elta , no quiero hablar in 
útilmente.

El Sr. ROS DE OLANO: Señores, voy á hablar por 
d eb er: no pensaba haber tomado parte  en este negocio tan 
debatido; y si uso de la palabra lo hago con d o lo r, recor
dando que en los momentos en que era difícil el triunfo 
dije al Senado: «si votáis con el Gobierno sois muertos, si 
votáis contra el Gobierno sereis algo.»' Hoy ha muerto esa 
institución, y solo diré algunas palabras de gratitud hácia 
mis nobles compañeros.

Aquí, como allí, mi posición es d ifíc il: enmedio de to
dos los partidos, los combato cuando veo que se van por 
la pendiente del absolutismo ó de la revólucion, sin temar 
á que para, aquellos pertenezca al progreso, y para estes 
sea realista. Qidme pues, porque hablaré con claridad,-y 
tal como me exprese, asi soy.

Nada acontece en política estérilmente.. Los hechos íe  
suceden, y sobre ellos se escribe 1a historia para oxperies- 
cia de los presentes y  futuros. Yo la tomaré desde una 
época recien te : creo que la libertad constitucional empie
za en 1812. Nadie mejor que ese pueblo sin Monarca, y  
sosteniendo una lucha gigantesca, tenia derecho-á darse una 
forma de Gobierno. Pero aquellos hombres, que por temor 
al castigo volteriano establecieron la mas ámpli* unidad 
religiosa, hicieron una Constitución contagiada por el volte
rianismo de 1a revolución francesa; y  ese Rey, injustamente 
ofendido, derribó 1a Constitución, débil por haberse enage- 
nado muchas voluntades, con solo deicir : quiero que deje 
de ser.

Los 4 0 años del último Monarca son la. expiación de te 
Constitución del año 20, Constitución que se traduce por te 
palabra Trágala : esta es la verdad para nosotros : para tes 
diplomáticos podrá ser otra cosa.

El Estatuto Real es la reacción mas aleccionada poj 
los 4 0 años de Feínando VIL La ConstHucron del %T es la 
división del partido liberal en dos escuelas: Constitución, 
cuya reforma preparó el movimiento del 43. Si aquella coa
lición se rompió anticipadamente, culpa fue de loé hombres, 
m  dé los partidos. Pero aquel movimiento no es de un par
tido contra un hombre solo; esto seria una ingratitud y  una 
venganza irracional, puesto que aquel hombre estaba tegal- 
mente constituido en dignidad, y era el ídolo y  la apoteo
sis del partido. Aquel movimiento significa la necesidad de 
aliarse los dos partidos, ó los principios con los hombres* 
Desde entonces quedaron disidentes de uno y otro partido, 
y  en mitad de los partidos quedó una sección sensata , tina 
fracción que se la llam ó-puritana, y que fhe á Vivir ál 
Senada, en donde formando oposición te ha yistq crecer eon



jos hombres, fie, uno y  otro partido hasta Uegar á la vota-.
* don de los. 457i que trajo, én. pos de sí la clajusura deLSe-4 
nacfo. Cerrado este, cerrada ía imprenta y todos los camH 
ños.por donad la nación pudiera expresar su voluntad, en-f 
totees él pais nos decía:.¿no os levantáis, no nos saíváip?
Y nosotros, partiendo de la legalidad del Senado, salifpoá 
alentados por aquella votación, y luchamos y luchasteis, y  
vencimos. Pero nosotros somos de la víspera.

.Sé levantaron después las ciudades como un solo hom-j 
bVé; pero asi como he dicho antes que nuestro movimiento! 
arranca de la legalidad del Senado, ni Ja revolución de Julio 
puedo’ divorciarse del movimiento de Junio, ni el movi-í 
miento de Junio puede divorciarse de la votación, del Se-i 
nado. t . . .* }

Pues sj esta es la historia de lós hechos, ¿ cómo me en-: 
cúentró muerto al Senado? ¿Queremos volver á hacer una 
ley. del Estado atea? Señores ? yo no vengo ya  ̂ defender 
la posibilidad del éxito en una votación: los que sustenta-\ 
veos la Cantera vitalicia estamos en una insignificante mH 
noria/ .. .

t Me conformo con mi suerte: á obedecer, la nueva ley; 
O.el Estado nadie me ganará: mientras puedo discutir, dis-' 
cuto: cuando estoy obligado á obedecedme hum ílo. y óbe- 
dézóo. ’ _  !

Pero si se huye de una Cámara, vitalicia'por temor .al| 
/Jespoíismo,, os diré, señores, que el peligro para las so
ciedades está mas bien en la anarquía, porque: las artes/ 
fás ciencias, la industria han creado una multitud de fuer
zas no conocidas antes , y para darles dirección es para lo 
que buscan los Gobiernos los intereses permanentes de la 
sociedad, y  los ponen, frente á frente de los intereses nuevos 
y  activos. /

Se dice que no hay clases permanentes: señores, las cla-f 
' «es que nacen de las desigualdades humanas, el. talento, .el* 

trabajo, el heroísmo, esas son las que representan los in
tereses permanentes. ¿Y.qué privilegio reclaman? Solamen
te et privilegio de hacer el mayor bien posible al puebla 

/en que han nacido. . ' \
Pero el Sr. Olózaga, que conocía su3 fuerza?, propone* 

unSénadó cuyo secreto consiste en presentir á las aspira- 
' ¿lotes papulares el Trono como su enemigo; y para’esto pidej 

Pria. Cáiqara cpn dos casas que, ó es una con y en¡pjou . porque! 
ñatüralñiente han dé apoyarse y ratificarse una áctra , 0 , y* 
ésto és.^mas pósibló en nuestro pais,.el día que le. parezca! 

Jú un MinisterioJ(l^do disolver el Parlamento., amañando el* 
tiuerpp.ieTéCtoral podrá formar uná Cámara popular y un,

. ¡Señado Vcómod.aticioen cuyo caso na hará mas que vestir 
las formas dé la libertad , / y ..podí a hacer lo! 

qüeíriténtó el Ministerio del Conde de San Lui?, y lo qpe yo; 
con mis dignos compañeros hube de combatir en el cómpoJ 

Creo que él Senado del Sr. Olózaga4 es ̂ inconveniente y - 
contrario á nuestras miras como hombres dei paíiido pro-

v ’̂ rpsírfcl[‘a . ■
! quiéiro entrar en’ explanar iones mas latas;/pero r e - ‘

cordad una cosaJ: á ñiedida qué arreciaba íá arbitrariedad, 
crecía el liberalismo del Senado. Esto .es. notable, y consiste!

?íé° -• i k ’qué’ es.esto? Aristocracia , porque aristo-!
' oracm Quiere decir lo m ejor, . traducida literalmente la pa - 
"iábrar _  j ; _ . '/• *’ i

’ ! Él 'Sr/ SAN MÍGUE^ ; Se I19 kabl^dó tanto..de la v.ota- 
’éion' dé loé' 40¿ Senadores, y  ie  han hecho 'tantos esfuerzos* 
para enlazar aquella votación cón i  a resolución de las Cor
tés. que parcée que hay cierta tendencia á hacer pasar có-: 
too por ingratos á lc;s que votamos, el Senado electivo. 

/ / , / T p ^ é y  apreció él mérito qué contrajeron los Senado- 
*/rés en aquella época ; pero, protexto contra ésa idea. Si me* 

füefa permitido, dejaría probado^ que el S nado .edectivo no 
. contraría aquella votación, sino que eslá prec,is¿mente én¡ 

áfmónía con ella. ;
Respecto á que la Constitución es atea, quisiera que S. S.;

* diese Una explicación categórica. . . *
fei Sr. ROS DE OLANÓ: La. respetabilidad del Sr. (Je

bera! San Migüéí me pide una aclaración /  y d^bó hacerla, 
h e diého que la Constitución era átea, porque/com o com
prenderás. S ., tiene un artículo en que legisla en lo peLi- 
gioso con relación aL Estado: artículo que es á mi ver 
Acomodaticio.

El Sr. SAN MIGUEL: No creí qué era ateo.el artículo 
en que la Constitución dice que no sé persiga al que no 
Sea católico. Siendo ese el ’ ateísmo, me doy por enterado

* con las explicaciones tí’é S. S::* '  V
El Sr. OLOZAGA : Había pedido la palabra para una 

•quhmcáción , ;y teugó también que usarla .para una alusión 
muy1 grave/Estoy conVénCído de que á pefar de ía elocuen
cia def Sr. Géñeraí Rós de * Olano,* en esta ocasio.n lá pala
bra no;ha sido la. expresión fiel do sus ideas* Él artículo! 

"de qué'sé trata ño es ni acomodaticio ni ateo; y yo/papero- 
que S. S. dará las explicaciones convenientes * púás/como:

* dJlphtádo de las Córtes constituyeñtes , y comó individuo de: 
ía cótóision de bases, no puedo menos dé prígirsé'ás á $. S.

‘ ** Támbien se ha éqüitocádO S. S: ál éréér que' he hablado 
con desden del Senado. Yp creo que para discutir cuestiones; 
de organización constitucional son improcedentes í'as cue$-! 
tioñes de partido y las cuestiones peráonalesi Compróñdo 
que hubiera podido pedirse por dignísimos Senadores é ilus
tres Génelrales la conservación de aquel Cuerpo antespe la 
convocación de las Córtes; pero de nada tengo que Aéiisañ- 

*me respecto á su disolución, ni es éste asunto, sometido aho
ra aí juicio de las Córtes.

Concluyo rogando al Sr. Ros de Glano, creyéndome in- 1 
térpreté de lós sentimientos de todos los SreS. Diputados,

; que esplique con más fortuna lo que ha dicho del ateísmo 
de la Constitución.

B1 Sr. PRESIDENTE : El Sr. Colládd ha^pedido la pa—. 
Ibrá pafa una alusión personal, y me p«trece qué no ha» 
hhbida áíüsioñ á S. S. ' . : ; . •

El Sr. COLLADO: Se lia hablado de lós f 05 Senadores. 
"Sé h^Téferidó un hecho históHco que la historia recogerá,! 
y  eá éitoíplétamente inexacto'. Me hbnfoy me hoqraré mien
tras viva , y dejaré á mis hijos como úñ legajó preciosísimo,
’el haber pertenecido á aquél atfo Cüerpo y á los tt)5 que 
votaron. Dígasé lo quó*se quiera Ves’ lo cierto qué iniciaron 
el movimiento de Junio, que después siguió toda Espaha. 
No he podido ser indiferente á la.que áqui'he oído, á sa- 
ibér: quetaquel Senado fue muerto por la revolución. Esto ’ 
na es exaicto.' ¿ ¡-.:-

u c..E i Sr. PRESIDENTE: Eso no esalusion personal;* 
íc .©*Sr. COLLADO: Señores, conviene mucho al escla- 
«recimíento dé está cuestión que es^ hecho quede coosigna- 
>do taO como fue para que la> historia pueda juzgarte cón i 
justicia. . . • i . :

t Yo he tenido la alta-honra de pertenecer' á lós Conse 
ijo* de .lahCoropa. desdo el momento que se ibstald el 6 6 - 1 
Jbtorno formado deepues de la revolucied. Hé diclioy re- i 
pito que el hecho que aqui se ha. ¿optado de* que imató él ¡ 

^Séhado la.revoluciott no es exacto. El dia 30 <de’Julio á las • 
doce de la noche se instaló el nuevo.Ministerio, delpues de 1 

.,termínni* la revokifion^ y e n  manos de.S. M. fa Reinal 
tínoo de. las Miñistros existentes juramos ta observancia de 
hk.<íx»istitucion de 4845. Esta os la verdad ; esta es lá veN ? 
dad. señores, y ^  hiStoria:la. recogerán (Murmul os:) Eh 
tCoBSejo de Ministros se acordó) que; cuando llegase*lá óca ' 
^oaeadh uno! dir iá lo que. tuv iena por con ven ente. El -Se 
iMdo, en; el ánimo del Consejo <fo Ministros, no murió-por ] 
Jf!ir«voku6ipm; ./ • • .- í -• ‘ • i
f /  Esta és la verdad. «ín  ómbat^ éí qtié tíerie la honra 

-dd dirigir la- palabra én’éste mórnénto á las Córtes/créyó, ‘ 
que-babiéndéée -iñiciadó e¿ su1 concepto el moVimíéntó de

* Juftitr para lograr qud la Constitución qúé éstaba sití obáér1-  í 
vancia se cumpliese en adelante con fidelidad; para que éfi 
¿filar se hiciesen todas tes. reformas quo éran necesarias á

asf^urar que¿.s«ria u«a<¡ verdatl para ioosüceálvo , -y 
,habiép<Jose jurado por, loa ¡Ministros en mano^^dé la Reina 
el 30 de Julio la observancia d& esa ConstUufion , a o ’pb<iía 
nicoBy^nia(el qye seprescindie^ de ell?. :,t

í. Ĵv-Sir..}Éfi(E51DiÉ{iITÉ; A la-qluíápu^igir. Diputado. >•.. 
‘Bl.gr./LÁ tQRRÉ ( Q. garlos): jPjdo ia ¡palabra para ba- 
ñ ® # , ,R f t a ,al Siv:Co¡ji4do. .v . 4 

-¡Vfmfy $tís. typutyidos* -Que. hable, <qge A«^le, .
^  gOLL^pO /  póy la¿ gracias á le# gres, Diputa-

me per.mifou.bahlar.. . r i
‘ ĴLâ .̂ 0véi¿ciónes: que/voy haciendo, porque, re velaciones 

sojjt jnqjórtan. pltaLmeqto para Ja. verdad histprioa,» y  son 
^ u V  eon^nieuteSiCoiíw léccjoqes d$ U,Lexperjreneiaf  ̂ «

./Decifl», se% iesr queujübiéndese^ieáa4 o :ei movimiento 
dp j)iñio parq obtener ifi ¡Constitución, y
f1"  [jra "líacer én ,je'!^io4^i ^ J W f18* siwepth- i

ó^ ^  de que en ^d^ n te no ^  loa ̂ desmanee»
v »<r f • ^: *• f

que anteriormente se.habían visto; que habiendo jurado . 
los Ministros la observancia de la Constitución en manos de : 
la Reina, desde el Duque de la Victoria hasta mí, el últijpp 
de ellos, creia yo que ni íealmente, ni por la?conveniencia , 
pública, ni por el honor de la historia podíamos prescin- • 
dir de tomar en consideración aquella Constitución. Yo creía 
y  creo que esa gloria inmensa que resalta sobre el pueblo 
inglés procede de que' (Jespues de una revolución san
grienta de inas de 40 año ,̂ revolución sangrienta que ha- ; 
bia envuelto en sus ruinas,á un Rey, revolución hecha en ; 
nombre de las leyes, después que triunfó en el año6 fi8 , en ! 
vez de prescindir dé la Constitución, por cuya inobservan
cia se hizo la revolución, U proclamó, si bien la agregó lo 
que la faltaba por módio d^l bilí de derechos. \. ,

Yo tenia presente que el año 4 830 se hizo en Francia 
la revolucioq al grito de viva la Carta, y  que después del ’ 
triunfo nadie renegó de esa Carta. Todos la levantaron en 
alto, poniendo en ella ío que le faltaba.

Creía ye, señores, que/estos ejemplos que tanto honran 
á esas náciOnés eran los que nosotros teníamos que imitar. 
Yo sostuye; este lema durante tres dias consecutivos. Yo 
sucumbí, y las consecuencias de aquello cada cual las 
apreciará. *

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Señores, bien 
ageno estaba y o . . . . .  ... Ruego ¿ los Sre3. Diputados que 
tengan la bondad de prestar un poco do atención , porque 
el incidente que se .ha, &^citado con motivo de la alusmn 
personal del Sr. Collado es/grave, y el Gobierno tiene ne
cesidad de decir algunafpatebras acerca de lo que S. S. ha 
manifestado.

Decía, señores, que estaba muy ageno de verme en la 
necesidad de tomar la pa^bra en esta cuestión. Las Córtes 
han observado que el Gobierno ha procurado y ha llevado 
á efecto no tomar parlé en estas votaciones; y habrán ob
servado también que,’ no solo no ha tomado parte en ellas, 
sino que no iia usado ,d® U palabra en este asunto.

Pero el Sr. Collado, movido por un sentimiento que yo 
respeto muchísimo , ha hecho una indicación aqui respecto 
de la cual, como Ministro de la Corona y como compañero 
que he sido de S. S. en el Ministerio, tengo necesidad de 
dar aigunas explicaciones. ,

Nombrado yo Ministro al mrsmo tiempo que mi .digno 
amigo el Sr, Collado4, no juré el dia 30 de Julio ; ' juré el 
dia 5 de Agosto cuanio llegué á Madrid, y juré también 
poniendo las manos sobre los Evangelios guardar lo que 
S. S. ofreció. Pero el Sr. Collado olvida una circunstancia 
muy importante y que sirve de punto de partida en esta 
gravísima cuestión, olvida.las indicaciones, por mejor decir 
condiciones, porque ni mi puesto, ni el lugar que ampo, 
ni la respetable Asamblea !á quien me dirijo, ni la persona 
á que me refiero, me permitirán usar de esa palabra; olvi
da, repito, las indicaciones ;del Sr. Duque de la Victoria al 
aceptar pi carlo, con que S. M. le honró para conclu»r, ó 
para ¡sacar aí menos, al pais del conflicto en que se encon
traba el 30 dé Julio. El br. Duque tíe la Victoria dijo que 
para aceptar el cargo de formar ir* Ministerio y salvar la 
la libertad necesitaba salvar el 'Trono y salvar ía dinastía; 
que era precisó se reunieran Cortes constituyentes. Esta, 
señores, Nes la base de la situación; esta fue, no la cohdiciou’ 
purque ya he dicho las consideraciones que debo guardar 
al hablar en este asunto, siuo la indicación sifie qua non 
con que el Sr. Duque de 1a Victoria tomabfe tas riendas del 
Estado. Con esa indicación nos conformamos los que tuvi
mos la fortuna ó la desgracia de ser llamados por el señor 
Duque de la Vktoiia para ayudarle á Levar con nue-tras 
débiles fue*zas la nave«iél Estado, que solo siis hombros 
de Atlante han pccUao sacar de la situación en que se en
contraba; y el Sr. Collado sabe , y regu ármente no lo ne
gará, que esta cuestión fue tratada como debia serlo pór los 
Ministros en consejo antes de publicar el decreto de con
vocación de las Córtes constituyentes que él Sr. Collado 
firmó. 1

Es cierto, y yo lo confieso, porque soy leal y amigo del 
Sr. Collado, y debo decir la verdad en todo: S. S. defendíió 
ln existeDéia dél Senado, y dijo que podrían ser las Córtes 
constituyentes con Seriado, organizándole como lá Constitu
ción de 1 845 determinaba ; pero el Consejo de Ministros 
creyó que no debia hacerse, porque no estaba ni ha estado 
nunca en las costumbres de nuestro pais, en nuestras prác
ticas constitucionales, el haber Córtes constituyentes con 
dos Cámaras. Cortes constituyentes ds un solo Cuerpo fue-  ̂
ron las de 4 812 ; Córtes constituyentes de un solo Cúerpp 
fueron las de 4 837, y Córtes constituyentes son estas con 
una sola Cámara-, porque creo, y el Gobierno creyó en sú 

' caso, que era imposible; absolutamente imposible, el poder 
regenerar el pais con una lucha entre dos Cuerpos de dis
tinto origen, de diferentes aspiraciones, % que representa
ban encontrados principios. Estas consideraciones no pudó 
menos de tenerlas en cúerita mi amigo el Sr. Collado, y  ryó 
ruego á S. S. que refresque su memoria y recuerde lá! hora 
en que pasó la discusión de este gravísimo asunto.

 ̂ El Gobierno, señores, solo veia las circunstancias tán 
críticas en que la dación se encontraba; porque, señores, 
esto era el 6 y 7 de Agosto, es decir, antes dei 28 dé 
Agosto; y el Gobierno hubíerajjresentado un escándalo inau
dito, el mayor mal de los males, la guerra civ il, si en uu 
asunto tan grave v gravísimo parala constitución del pais, 
el Gobierno se hubiera encontra.do dividido.

El Sr. Collado accedió á firmar, y  lo firmó, y al hacerlo 
pedió á estas gravísimas consideraciones.; y todos, llevados 
del mpjor.deseo .por el bien de |a patria,, firmamos aquel 
decretó , y cada dia me convenzo mas de que acertamos.

Creo, señores, que estas sondas únicas explicaciones 
J (que debo dar, y  me parece que mi,amigo el Sr. Collado no 

podrá, y yo le ruego muchísimo que lo recuerde; no podrá 
digo, desconocer un documento rbuy grave y de grandísima 

.. impof táncia que S. S, n,o ha recordado. S. S. no ha recor
dado el manifiesto de é. M- antes ,de ser yo Ministro, y . en 
el cual hablaba S. M. de Córtes constituyentes, con la leal
tad y con el vivísimo deseo de hacer , la felicidad de su 
patria,; S. S. recordará que esto fue á consecuencia de las 

jnaicacionps del Sr, Duque de la Victoria, porque la con
vocación de Córtes coñstíluientes era la base, y lo repito 

. por última vez, de.la constitución de aquel Minjfiteriq, que 
solo de este modo creia que se podía atender á las necesi
dades del pais.

rfada mas tengo (jue decir, y ruego f  ias Córtes me 
dispensen si por Tas circunstancias de no encontrarse aqui 
mis dignos compañeros, y hallarme yo solo, he hablado en 
nombre.dcj JodorM inistério en ua asunto tan grave, por- 
qué sí es pr.ecisp raañaqa^todos los indiyidqos que le pom- 
ponep cprroporarán mis palabras.

El Sr,.CQLhADÓ: Señorqs, esta discusión no es inútil; 
la vei^ad-ganarAcon eílni: yda  historia se revestirá con 
un techo c»erto  ̂ y/no pon. un hépho inexacto, .

Él Sr. PRESlDÉmELAdvierto ¿ V. S. que- está rec
tifica ndó. ' ! ■ i

Varios Sres. I>ipula<íós: Que,hable. el; Sr. Collado todo 
lo qué guste, que hable.'  ̂ ;

El Sr; COLLADO: Ha dicte »l:Sr.¡Mintelno;de Fomen
to qu# S, M. en su maniterto, anterior *1=nombramiento dél 
Ministerio, habia hablado de Córtes constRuyente». La leal- 
t#4 de S. S, ha indicado dO: qué manera entendía y o  esas 
CórteS; constituyentes. Los ejemplos pasados; que eran toity 

mecientes; porque son de este siglos y- todos ellos producto 
d e  círetinstaiiciasv extraordinarias, eran distintos deTa forma 
4e nuestras antiguas Córtes , y estos techos .creia yo que 
no pqdian traerse, que no podían aducirse teniendo nosotros 
^nh iConstitucion establecida. ;;; . , • ». ,

El-Sr: PRESIDENTE : Le f^aego tehga présente Uñé éstá 
V. S./rectificando. . • •
z Muclm Sre». Imputados : Nó v n a : qué hable todo lo que 

4énfca qué decir. : r •
JS1 Sr. PRESIDENTE í Señores-; el’ reglamento...,.

; Muchos'-Srcsí Diputados:'Qué hable, que háble todo ‘lo 
que gusté, qaé é 8 muy importante.

EhSn. RtVERO C [DRAQUE : Pido qüé se pregunte á 
las Córtes si se dej-ará hablair al Sr: Coltado'totío lo que ten
ga per conveniente. . * • >
í m  PRESIDENTE/Continúe V. S. 

c-:> EpSrj COLLADO' Yo creo que cori la CónstitucroD que 
entonces regia podían* convocarse las Córtes éoristituyente^, 
y  que eott>e)*ai sé podían hacer todésMas réforrñas y raéjo- 
lasríqpe estan.en él ñtiim^de la&áné&lés Córtésv Yo tenia 
iirese*te qne JéssQórtte éonstituyémés y -Co^lás dó^ Cáma- ! 
íJas, brijo el nombre del Parlamento, hiciéroñ-en íhgla' erra • 
.la^réfevmíag; neeesariaí ¡en gúi€oñstftu<^n*r tehtá presénte 
ttmbien qúé la GéOiáf̂ a > 1#  de Diputaos hfefe- ;

ron la reforma de la Constitución francesa el año 4 830; y 
creia yo que estas Córtes actuales podían hacer todas las 
reformas necesarias.

Pero hay mas, señores: si el del manifiesto dado por : 
S. M. antes del nombramiento del Ministerio; si las condi
ciones ó indicaciones hechas por el Sr. Duque de la Victo
ria á S. M. la Reina antes de hacerse cargo del Ministerio 
tenían el significado de que la Constitución de 4 845 estaba 
destruida por la revolución , entonces ¿cómo se explica que 
en la noche del 30 de Julio, tanto el Sr. Duque como yo, 
hubiésemos jurado fidelidad á la Reina y  obediencia á la 
Constitución de 4845? Si no es esto, ¿ cómo se decía en 
el decreto de sus nombramientos, hablando de mi humilde 
persona, Manuel Collado, Senador del reino? Si estaba 
destruida la Constitución, ¿ cómo prestamos aquel juramen
to? ¿Cómo en los decretos solemnes publicados en la Gace
ta , para nombrar diferentes Ministros se les daba el dictar 
do de Senadores ó Diputados ? Señores, no es mi ánimo ha
cer reflexiones ni alargar esta discusión: lo que me pro
pongo es dejar consignados para la historia los hechos tales 
como pasaron en aquella época gravísima.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Tengo que ad
vertir que no sé cómo al buen juicio y claro talento del 
Sr. Collado no lo ocurre la explicación facilísima de ese ju
ramento prestado por S. S. y demás Ministros á-.U Consti
tución de 1845 , cuando fuimos llamados á formar el nuevo 
Ministerio, y después el decrelo y .lo que se hizo para con
vocar las Cortes constituyentes. Olvida sin duda que el pro
grama y la condic.ou sine qua non éra la reunión de las 
Córtes constituyentes. Si nosotros juramos, si S. S. juró la 
Constitución de 4 845 , claro era que fue con el pensamiento 
y la convicción de la necesidad de reunir las Córtes cons
tituyentes. Entretanto s*guia vigente la Constitución, por
que alguna ley habia de regir al pais. Y por eso los decrer 
tos, al hablar de los individuos nombrados, expresaban su 
cualidad de Senador ó Diputado, porque efectivamente S. S. 
era Senador y yo Diputado, ó ex-Diputado, porque lo ha
bia siuo anteriormente. Pero esto ¿puede invalidar de nin
guna manera los fundamentos que en aquella situación, crí
tica entonces, se hicieron y que S. S. recordará para dar 
el decreto de convocatoria de las Córtes constituyentes, ra
zones de conveniencia pública que nos hicieron acudir á 
ella como la tabla de salvación para el pais? De ninguna 
manera, y esto ruego á S. S. lo teuga presente.

Y si con razón y lealtad desea, como es justo, que sus 
palabras sirvan de documento para la historia, quiero yo 
también que las pocas y desaliñadas que pronuncio sirvan 
para el mismo monumento, para que los venideros apre
cien el grandísimo sacrificio, la lealtad y la abnegación con 
que los Ministros de aquella época supieron conciliar el cum  ̂
plimiento de su deber con lo que es mas alto que todo, 
con la felicidad y eqnel porvenir de su patria.

El Sr. COLLADO: La época á que yo me he referido 
es la. que comprende los momentos en que fuimos nombra
dos Consejeros de la Corona, y el acuerdo de Ministros 
pnra.ia convocatoria de lqs Córtes: esto comprende y nada 
mas. Puedo asegurar á 1. s Sres. Diputados y lo aseguro 
sobre mi honor, que antes de presentarse en el Consejo de 
Ministros el proyecto de convocatoria de las Córtes, yo no 
tenia idea, ni remota siquiera, de que fuese el ánimo de mis 
dignos compañeros separarse de la Constitución que había
mos jurado.

Señores , aqui no se cuestiona i ada ; mi deseo se limita 
á que queden los hechos consignados de la manera qué pa
saron, al menos en mi animo, antes de tratarse de la convo
catoria de las Córtes. Nada oí yo , nada vi que me hubiera 
inspirado ql recelo siquiera de que se tratase de prescindir 
de la Constitución de 4 845. Este es el hecho; y callo resuel
to como estoy, á no permitirme reflexión ninguna.

El Sr. CORRa DI : Pido la palabra para hacer una ob
servación á la mesa. Deseo que se lea el decreto á que se 
refiere el Sr. Collado, y. se vea si está su firma en é l : en
tonces que nos explique las razonés que tuvo para firmar
le , sin embargo de lo que nos acaba de decir.

El Sr. COLLADO: Mi firma está en él.
El Sr. PRESIDENTE : No hay palabra, porque no se 

h  he dado á nadie. Se ha mandado leer un documento.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende ésta discusión , que 

continuará mañana.
Muchos S7'es. Diputados: No, no, que se concluya este 

asunto.
El Sr. FIGUERAS: Protexto contra esa suspénsfon. Se 

ha puesto en duda la existencia legal de los Diputados cons
tituyentes, y es preciso, tenemos derecho é qué se dilucido 
esa cuestión. *

El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Figuéras.
El.Sr. FIGUERAS: Esta cuestión es muy grave y debe 

termiuarse sin levantar la sesión.
El Sr. RlVERO €1  DRAQUE: Pido que se preguntó 

si se proroga la sesión.
El Sr. OLOZAGA: Sr. Presidente, está pedida la ex

plicación de unas palabras muy graves, y  no puede con
cluir la sesión sin que las Córtes constituyentes reciban 
la explicación que se debe de esas palabras y se reconozca 
su omnipotencia. ;

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á los Sres. Diputados que 
se sienten.

El Sr. CORRADI; Sr. Presidente, pido queso lea el de
creto que he reclamado.

, El Sr. LAFUENTE: Las Córtes recordarán que la úl
tima noche que se acabó de discutir la base segunda tuve 
la honra y la previsión de advertir que ño concedía á na
die el derecho de interpretar las palabras de la base , sino 
como habia manifestado la comisión que las entendía. Des
pués de las ultimas palabras con que el Sr. Olózaga con
cluyó su discurso, ¿cómo habia yo de sospechar que al ca
bo de pocos dias se habían de pronunciar por persona tan 
esclarecida unas palabras que parece ponen én contradicción 
cuantas declaraciones se han hecho en este sitio? Ruego pues 
alSr. Ros de Olano que tenga la dignación de explicar las 
palabras, nada mas que en el sentido en que se ha hecho 
la votación solemne por estas Córtes.

El Sr. ROS DE OLANO: Yo no pienso seguir del ene
migo el consejo. El Sr. Olózaga, con la habilidad que le 
distingue, quiso traerme á un terreno en que yo no queria 
seguirle; y para ello sin duda, no encontrando contestación 
á mi pobre discurso, ó desdeñándolo, tomó ocasión de una 
palabra de mi digno amigo el Sr. San Miguel.

. Por lo demas, á las atenciones de S. S. yo respondo en 
iguales términos, porque no me falta nunca educación; y 
en cuanto á mi -palabra, diré que yo hablaba etí un sentido 
filosófico, como cuando de una Constitución que no exige él 
juramento se dice que es atea. Si la Cámara no eslá satisfe
cha , ;que me diga las palabras, y  las explicaré, salvo que 
sea por humildad, porque á mí nadie me arranca de mi 
puesto: que diga la fórmula , y la aceptó con respeto. (Bien, 
bien, basta.) Si basta, entonces rae 9iento, y doy las gra
cias á la Cámara.

Rl Sr. OLOZAGA: Señores, yo no soy enemigo ni con
trario del Sr. Ros de Olano, ni creo que S. S. lo sea'mió, 
á temenos seria esa una novedad desagradable para mí. 
Pero lo que yo extraño es que S. S. en la situación Suya 
no haya reconocido lo que he h* cho eñ su beneficio. Púés qué, 
*¿tnq he salvado su intención? ¿No le te facilitado ó/asron 
para que dé una explicación’ dlfeaa , como la daríamos to
dos? ¡Y, deseando poner términd á esto por mi parte , yo 
creo, que;,das Córtes deben aceptar cualquiera explicación 
que dé « i  &r. Ros de Olano , con tal que se efitiendá que 
no hay en sus palabras nada que sea contra la base api 
bada por las. Córtes, esto es, nada contra la unidad "ca 
tólica. 1

El- Sr. ROS DE OLANO: Yo tampoco soy enemigó ni 
ooatrario dei Sr. Olózaga; pero aunque reconozco en S.‘ S. 
eigigante déla oratoria, si cree que puede arrollarme y por 
eso lo  deja, yo le digo que me resistiré cuanto pueda! Por 
1o detnias, yo aseguro que nadie obedeéerá toas lo que de
terminen las Córtes que el humilde individúo que en este 
momento les dirige lá palabra; y puesto que éllas me han 
dispensado, á ellas les doy las gracias de todo’corazon.

El Srw PRESIDENTE: Se va á leer el decreto.
, Se leyó el decreto de convocatoria de las Córtes consti

tuyentes. • - : ;
El.Sr. COLLADO : SeñóCes, el ínteres de rectificat los 

hechos'es el que rae* obliga á toolestár á las Córtés. H é'ex- 
plicado la parte anterior á la expedición de ese deCreto, y 
tengo que explicar ahora por qué aparece te i fl; nía enób No 
diré mas que lo preciso.^ ppfo lo diié.

Habiéndome yo opuesto á que ew  decreta se expidiese

en la forma en que eslá , .parecerta lógico que dejase ©[ Mi
nisterio. Asi lo manifesté, y  tal era mi resolución; pero se 
me hizo comprender que mi salida del Ministerio ponte, en 
peligro la unidad del Gabmete, y todos raa rogeroh que no 
le dejase. Yo conocía la situación en que estaba, y  |-qné 
habia de hacer 1 Asi se explica que continuase en el Minisr- 
terio, pero con la intención de salir do él en cuanto me 
fuera posible. Si se cree que bastan estas explicaciones * me 
siento. *<■: ,

El Sr.̂  D ’DONNBLL j Ministro de la Guerra: Señores, 
solo sé, por lo que en este, momento aoabaa de decirme; lo 
que hace poco ha pasado en el Congreso*; y..mr.posición en 
la revolución ..es tal, que no puede menos de-daP-explica
ciones á las Córtes.de cómo comprendí vo Id situación el 30 
de Julio al jurar como Ministro en manos de:SL M.r " 

Señores, creo que la cuestión ha versado principalmente 
sobre si existia ó no existía la Constitución de 4-84ttvqmcyo 
no vengo á atacar ni defender; pero desde el di£r qua Juré 
en manos de Si M.„ para mí no existia Ta gCousl&ucion 
de 4 845. (Bien, bien.) Creo mas: para mí no existia .desde 
el manifiesto de;Manzanares. (Bien,*,bien.) v ; . ¡ > 

Cuando llegué á Madrid, y el Sr.?Duque de la Victo
ria me manifestó su deseo de que formaser parte del Gabina» 
te, cosa que repugnaba, porque creyendo: mi ̂ misión con
cluida deseaba retirarme á mi caiav la; única condición que 
puse fue la-conservación del Trono de DoftyIsabel H* qUe 
para tní simboliza la .libertad en España. :Y  estaba confor
mo en todo con lo manifestado en el programa deJ Duque 
de la Victoria, y aun S. M también lo eataba ¡ segíitHdecia 
en su manifiesto que recibí cuando venia de Andalucía*

No recuerdo precisamente la fórmula del juramento q te  
preslé al encargarme del Ministerio; pero sí puedo*asegurar 
que juré ser leal á Doña Isabel I I ; y si juró la .Constituí 
cion del Estado , lo considero una fórmula, y t«nto ma9, 
cuanto que ya estaban convocadas las Córtei constit»^

: yentes.
Hubo diferentes conferenctes sobre el modo de*hacéfñe 

esa convocatoria; y  el Sr. Gollado, como todo? Jos detns
Ministros, manifestó su opinión, que expusimos en ql 
.preámbulo de convocatoria que. las "Córte* ?aéM>an dé oir 

; leer.
Creo que-he dado las explicaciones necesarias para coq- 

, signar cómo-entiendo yp la situación dé la revolución de 
JuLio con relación al dia que juré como Ministro, y  cilál 

: fue mi intención al prestar ese juramento: ser leal á Dofia 
Isabel II. , * ’ i

Por lo demas, repito que una vez determinaefer la «ote  
vocatoria de las Córtes constituyentes, consideraba:lo demás 
del juramento una mera fórmula, puesto, que esa» Córtes 
habían de establecer la nueva ConstiMicion de Ja.Moaacqttto.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusios* qtte 
continuará mañana , teniendo la palabra el prtmero.?el 
ñor General Iriarle : también se empezará la .discusión >dtl 
presupuesto déla Guerra. Se levanta la gesten. .

Eran las siete, . * •> ¿

Nota, El presente extracto quedó terminado á las oswe 
y mpdia; y despueg de facilitarlo la redarcion á los pnfiór- 
dicos que .quisieron aprovecharlo, se entregaron á Ja? Imr 
prenla nacional las úitimas 25 /cuartillas á la tina* y cuarto.

Hemos visto e n el estudio del escultor de Camara 
Sr. P iquer, los bustos de los Sres. Duque y D tiqúeW  
de la Victoria que estü acreditad) artista aoiba  
ejecutar por encargo del Director de Artillería. G ran 
de ha sido p ú a  nosotros siempre el m únto d#j ^ ñ o r  
P iquer; p iro  en este notable trabajo ha; probad* qwe 
e s jm ta  y merecida la reputación de que goza én é l 
mu-nde ártíslico. No sabemos qué admirar mi,$ eiL éñ - 
tos retrato^/  si su gran parecido, ó la perfecoiqo 
a fte  con qua están, modelados. ;

Ei estudio del Sr. Piquer es dignode vistearse, pues 
ademas d e  las grandiosas obras que de CqñtíouovéjV- 
cu la , sé encuentran én él concluidos los bunios de 
casi todos los personajes qua han figurado, y figuran 
en ei dia. Los de los Generales O D onn ell, Sau 
D ulce, Mas*ina y Ros de Olano están tan bíep ejecu
tados, y m  püyecido es tan exacto, 'que paíeden ; yapifip 
dos del ;natdía!: Ademas de los paencioq^p^huafoii, 
tiene empezáxios los de SS. MM., el del GeneraL CdoL 
cha y otros varios, que serán colocados 
de Artillería: i " r a ^

Bu * 1  misino estudio puede verse la. m aguific^  
tátua de la fteína ,.fie cb i de mármol de C arrar», obffc 
que tjambiea honra m ucho al Sr. Piquer por 4u pare
cido y  por el exquisito esmard Con q u e  están abr 
dos hasta los mas insignific ante^ déta|fe*. / ’
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